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Una olía coloaal de grandes piovechos
para la riqueza de la patria

Lo será la que Navarra va á acometer, coin
cidiendo con los festejos de conmemoración de 
la batalla do las Navas do Tolosa que han de cele
brarse en Pamplona en Julio próximo.

Los manes del Roy de Navarra, que en 1212 
ayudó á Alfonso VIII á destruir el poder do la 
morisma, envalentonada por la rota de Alarcos 
en 1195, se regocijarán seguramente al conside
rar cómo ese pueblo vigoroso que en los grandes 
trances de la patria so mostró indomable, acude 
hoy presuroso á salvar y contener con las armas 
de su pujanza industrial y de su trabajo, la única 
riqueza que evitará mañana y evita ya hoy, que 
esta tierra clásica del honor y del heroísmo, sea 
víctima de la ruina inminente á que la conducen 
nuestros Gobiernos, en su ceguedad horrible de 
desantender, y aun cegar, las inmensas fuentes 
de riqueza que aun atesora.

Navarra so apresta á la lucha, anticipándose 
á los acontecimientos, para que un segundo Alar- 
oos no lloremos, y se apresta a la lucha, con las 
armas con que hoy luchan y triunfan los pueblos 
modernos, con las armas del previsor trabajo cul
tural agrícola, que crea riqueza y no ensangrienta 
los campos, ni divide ni separa en odios y ra^ 
zas, á regiones hermanas. Navarra se dispone á 
luchar hoy, con su esfuerzo propio, dando sobe
rana lección con ello á los poderes públicos, por 
la santificación y reconstrución de una obra que 
salvará á la patria de los olvidos y torpezas de

¿Qué sería hoy de este país, sin esta inmensa 
riqueza de la vinicultura?

Utiel, Requena, Alicante, Sax, Villena, Va
lencia, Novelda, Monóvar, Toro, Málaga, Co- 
centaina, Orense, Gaudete, el Priorato, Panadés, 
Reus, el Pinoso, Rueda, Montilla, Jerez, toda 
España, vive hoy sólo de esta riqueza, á punto 
tal, que el cultivo cereal ha disminuido en la pro
porción excesiva para el todo económico de esta 
producción de España, en la proporción á que 
antes nos referimos del Tomelloso, por ejemplo, 
que tiene que comprar grandes cantidades de 
trigo y harinas para atender á su vida. En esa 
proporción, España hoy tendrá que importar este 
año inmensas cantidades de trigos por valor de 
muchos millones para atender á sus necesidades. 
Y sin embargo, tenemos más de 12 millones de 
hectáreas de terreno inculto.

¿Se comprende ahora la previsión de Navarra 
ante una posible contingencia de la pérdida de 
esta riqueza?

De aquella recia generación, de aquella brava 
gente, en contacto con Europa, con ideas y arrai
go de la virtud de la asociación, cual no la tuvo 
pueblo alguno (ejemplo sus Cajas rurales) en 
plena conciencia de su deber, y ardiendo su alma 
en el fuego santo de la patria, convoca, invita y 
estimula á todas las regiones españolas al acto

para ello sea un inconveniente el que el sembrado esté 
crecido, pues los platillos distribuidores van colocados 
á má? de medio metro de altura del suelo: mediante el 
regulador de que está dotada pueden distribuirse 
equitativamente en una superficie determinada de 
tierra, cantidades mínimas y máximas de abono; así, 
por ejemplo, en una hectárea y poniendo la aguja del 
regulador en el número correspondiente, se pueden 
repartir 50 kilos de nitrato de sosa, y poniendo la agu
ja en otro número pueden repartirse con igual unifor
midad en la misma extensión superficial, 200, 300, 400 
y hasta 1.000 kilos de dicha materia ó de otro cual
quier abono.

mástranscendental’que registran los pueblos, por
que por anticipado, y siendo Navarra quien la 
medida da, hay que contar con el éxito anticipa
do; pero éxito grandioso, inmenso, para todo li
naje de intereses. Lo único que pudiera h^cer 
fracasar lo que se propone celebrar, sería la in- ¡ 
ter vención do los poderes públicos en el acto. |
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Tan poca fe tenemos en sus contactos provecho
sos para ningún interés agrario.

Y por anticipado juzgamos un grandioso éxito 
al ideal que persigue, por el conocimiento de 
que en su corazón, alimentando su sangre, con
viviendo coa ese país de hierro y de iniciativas, 
hay un individuo que sólo alienta para acrecen
tar su vida y honrar su existencia.

Nos referimos á su Ingeniero agrónomo, á 
su dignísimo y culto Director general de Agri
cultura de la Diputación forai, como allí llaman 
al Sr. García de los Salmones, honra de España 
y del cuerpo á que pertenece.

Ocho Ingenieros, no más, del fuste de este Inge
niero y ocho provincias como Navarra y Valencia 
empujando y produciendo, como Navarra y Va

los gobernantes. . .
Nos referimos al Congreso Nacional de Vitz- 

cultura, que en su sagrado recinto ha de cele
brarse, para excogitar los medios de defensa para 
que el principal ramo de nuestra riqueza, ante el 
peligro que la amenaza, no padezca, y para acre
centar además sus medios de expansión, para que ________________ __________ ___ _________
la riqueza pública se oonsolide, y extienda, y me- | nios, harían de España el primer país del mundo 
jore, y progrese, para que la integridad de la ■ 
tierra española no sufra los quebrantos que hay 
que temer, dados los enemigos que la acechan, 
rodean y trabajan en su daño.

Basta para juzgar del valor moral y material 
del gran acontecimiento que Navarra va á iniciar, 
fijarse en el valor é integridad que para las aten
ciones públicas, para el todo de la patria, tie
ne hoy esta gran riqueza. Sin ella, España sería 
hoy un país muerto, un país en disolución. Con 
decir que esta riqueza produce tres mil millones 
de pesetas y mantiene en molimiento activo y 
desembarazado más de 750.000 familias, se juzga-

lencia producen y trabajan en este aspecto, con 
inciativas fecundas, como esta que aquí festeja-

rá de su valor y de la previsión humana y salva
dora de convocar á todas las regiones vinícolas, 
que son ya toda la España moderna cultural, á un 
Congreso de Viticultura, para deliberar, preve
nir y acordar todos los medios que la ciencia, la 
más humana previsión y la más alta defensa acon
seja contra las posibles é inmediatas contingen
cias del peligro con que constantemente la ame
nazan sus más encarnizados enemigos naturales y

en riqueza y poderío.
Asombrados y animados del pensamiento del 

Sr. García de los Salmones, á él acudimos para 
que nos explicase el desarrollo del pensamiento y 
del programa do ese gran suceso, y se admirarán 
nuestros lectores de lo que el ilustre Ingeniero 
nos dice respecto al valor y alcance de este Con
greso, y que no publicamos hoy, porque en sus 
consideraciones pertinentes hemos consumido 
quince cuartillas y sería abusar de la paciencia do 
nuestros lectores reproducir aquí todo lo que 
hermosamente nos dice el Sr. García de los Sal
mones.

El país vinícola está de enhorabuena por este 
gran acontecimiento previsor que ha de celebrar 
en Julio, para prevenirse contra sus’dos inmen
sos peligros: contra la filoxera y contra los Go
biernos torpes é imprevisores que la riqueza 
agraria padece, que es un enemigo mucho más 
temible que la filoxera.

LA APLICACION DEL NITRATO 
DE SOSA A LOS CEREALES

artificiales: la filoxera y la política envilecida.
Ved si no, Valencia, Alicante, Murcia, la gran 

Mancha, Rioja, la Navarra, Castilla, Galicia, toda 
España, y preguntadles deque viven, cómo viven, 
f)or qué crecen y se multiplican, cómo atienden à 
as brutales exigencias del fisco y á sus múltiples | UNA MAQUINA IDEAL PARA SU DISTRIBUCION 

necesidades; acercaos á esos pueblos de la gran 
Mancha que se llaman Valdepeñas, La Solana, 
Criptana, Tomelloso, Socuéllamos, Calzada, He
rencia, Alcázar, Daimiel, Tembleque, Villacañas, 
Quero, todos sus prósperos pueblos, con 3, 5 y 
6.000 habitantes ayer y con 30, 20,15 y 12.000 ha
bitantes hoy; acercaos á ellos, que esta riqueza 
han creado, y preguntadles qué quieren mejor, si 
vender trigo á 80 reales fanega ó vino á 5 reales 
arroba, y os admiraréis de que sin titubear os con
testen, que prefieren vender vino á 5 reales; pene
trad en Tomelloso y Calzada, ayer, hace veinte

En cuanto á su radio de acción, puede asegurarse 
que no existe máquina que dé un rendimiento tan 
grande en trabajo. Con nitrato de sosa, de cada 
vez deja abonada una amelga de 10 á 12 metros de 
anchura, en tanto que otras máquinas análogas, la 
que más, alcanza una anchura de 3 metros, y sin em
bargo son más difíciles de conducir por sus grandes 
dimensiones y necesitan una tracción exagerada.

La Express por sus reducidas dimensiones (poco 
más de un metro de anchura), puede ser conducida 
fácilmente por los caminos vecinales. Para trabajar 
con ella bastan un hombre para conducirla, otro para 
rellenar laa tolvas cuando sea preciso y marcar los 
sitios por donde ha de ir la máquina en cada vuelta y 
una caballería.

En un día, con estos elementos, se puede dejar abo
nada, repartiendo nitrato de sosa, una superficie de 
25 á 30 hectáreas, trabajo que no realiza entre cuatro 
hombres, cuatro caballerías y cuatro máquinas de 
cualquier otro sistema.

Esto dicho y garantizado por su inventor, hacen de 
La Express la máquina ideal para distribuir abo
nos, y si se agregan las demás aplicaciones que tiene, 
se comprenderá su gran utilidad para todos los agri
cultores.

Utilizada como sembradora, se pueden sembrar á 
voleo con ella el trigo, cebada, centeno, habas, avena, 
maíz, esparceta, trébol,etc., dejando también sembra
da de cada vez una amelga que oscila entre 3 y 12 me
tros, según la clase de semillas que se siembren.

Según vemos en el último número del Jornal 
Agriculture Practique en el modelo 1911 de La Ex
press ha introducido su inventor modificaciones dé 
importancia que periñiten repartir con ella, con la ma
yor perfección, todas las sustancias que se emplean 
como abonos, incluso el superfosfato de cal, que no 
podía repartirse con el modelo antiguo, porque dado 
el constante estado de humedad de este abono, for
maba pasta y se adhería á las paredes de las tolvas, 
interrumpiendo el funcionamiento normal de la má
quina.

Estas innovaciones hacen de La Express la única 
máquina que puede resolver el importantísimo pro
blema de la distribución de los abonos químicos con 

i la uniformidad debida yen condiciones económicas. 
I Sin embargo de todas las ventajas enumeradas, el 

precio de esta máquina es equivalente al de cualquiera 
otra que sea simplemente sembradora ó distribuidora 
de abonos.

Su introducción en España se debe al entusiasta 
agricultor D. Ceferino González, que vive en Madrid, 
calle de Jovellanos, 5, de quien pueden solicitar refe
rencias los agricultores que deseen conocer más de
talles.

gunas noticias de las instituciones consagradas á este 
fin en el extranjero,

Alemania.—Con justicia se ha llamado á este país 
cuna del crédito agrícola. Como antecedente curioso 
citaremos los Landschaften, asociaciones obligatorias 
en un principio y limitadas á los propietarios nobles 
de las provincias, en virtud de la cual todas las tierras 
garantizaban solidariamente el reembolso de los prés
tamos hipotecarios contratados con la intervención y 
consentimiento de la sociedad.

Las instituciones de crédito nacidas en Alemania, 
que luego, con más ó menos variaciones, han ido esta
bleciéndose en los distintos países, con los Vortchussve- 
reine, de Schuize-Delitzsch, y las Darlenhnskassen, de 
Raiffeisen. Las primeras (Schulze) son instituciones 
de crédito popular, no se proponen exclusivamente el 
crédito agrícola, sino que atienden al credito personal 
en general; se basan en la responsabilidad solidaria de 
todos los asociados (esta responsabilidad fué en un 
principio únicamente ilimitada); los socios satisfacen 
un derecho de entrada y suscriben una participación 
de capital.

Reparten dividendos.
Las cajas Raiffeisen se caracterizan por las siguien

tes condiciones; Solidaridad ilimitada; mutualidad; 
localización reducida; gratuidad de las funciones ad
ministrativas; inalienabilidad del capital social.

Los socios no aportan capital, á pesar de que la le
gislación vigente lo exige, pues sortean las disposicio-, 
nes de la ley con la aportación de un capital insignifi
cante, pero en cambio, comprometen cuanto poseen 
como garantía de la sociedad y de su funcionamiento.

Sólo se presta á los socios-, el reembolso es á plazos; 
los préstamos se hacen por término medio de tres me
ses, hasta diez años; el máximum ordinario es de 1.250 
marcos.

Existen cajas centrales provinciales, constituidas 
por acciones de mil marcos, suscritas por las asocia
ciones locales. Hay además la Unión de las asociacio
nes, bajo una dirección central.

Existe una legislación muy notable para las Cajas 
de Alsacia-Lorena, que, entre otras particularidades, 
contiene la del que el procedimiento contra los deudo
res es administrativo y análogo al empleado para la 
cobranza de impuestos.

La legislación general del Imperio para esta mate
ria la constituyelcomo fuente principal, la ley de 1.® de 
Mayo de 1889, que debe ser conocida por todos los que 
se preocupan de estas cuestiones.

El Estado facilita 50 millones de marcos á la Caja 
Central de Asociaciones de Berlín, para que sean des
tinados en concepto de adelantos álas Cajas Centrales 
provinciales ó Uniones locales, al 4 por 100.

Las Cajas Raiííeisen han tomado un incremento 
extraordinario, contándose por miles las que actual
mente existen. Hay que recordar que para la conce
sión de préstamos, atienden los que se refieren á la 
producción y niegan los que sirven para el consumo.

Existen también diversos Bancos, Cajas que se ri
gen por un sistema mixto de los dos tipos, sindicatos 
profesionales en gran número, cooperativa, ete.

Francia.—La obra de los sindicatos franceses es 
extraordinaria; á ellos se debe de un modo especial la 
creación de las Cajas de Crédito, de las Cooperativas 
de producción, transformación y venta de productos, 
Sociedades contra la mortalidad del ganado, contra pe 
ligros de incendios agrícolas, contra el granizo, contra 

, los accidentes agrícolas, etc., etc., todas ellas auxilia
res y complementarias de la misión realizada por las 
Cajas de Crédito.

Existen Cajas locales y Cajas regionales. La forma 
generalmente admitida para ellas es la responsabili
dad limitada de los socios. Realizan, operaciones coa 
los sindicatos asociados y con los miembros de éstos, 
y consisten generalmente en facilitar los medios para 
cultivo, con devolución después de la cosecha. La ga
rantía es casi siempre personal ó de efectos, que tam
bién negocian las Cajas. Se exige además la garantía 
que podemos llamar cultural ó profesional, ya que 
obligan á justificar la utilidad agrícola de la opera-

ga, en Méjico, en el Brasil, en la Argentina y en casi 
todas las naciones existen instituciones similares.

M, DI Limamí.

ESPIRITU RURAL

ItOS RBOSOS EH ItOS OltlVARES

años, pueblos obscuros y pobres, y os dirán que 
la viña es una mina inagotable, una riqueza in
mensa con buenos Gobiernos, y os asombrará que 
estos pueblos, ayer tributarios y pendientes del 
cultivo cereal, siempre víctimas de las nubes 
oportunas, tengan hoy que importar cereales para

E1 nitrato de sosa es de las materias fertilizantes 
que tienen precio más elevado. Por lo tanto, para 
obrar en buenos términos de economía al aplicarlo, 
conviene que su distribución se haga con toda la equi
dad posible. Así, además de encontrar los agricultores 
una economía grande en la cantidad de materia, con
seguirán que todas las plantas tengan á su alcance la 
cantidad proporcional que les corresponde utilizar, en 
tanto que si el reparto se hace de un modo irregu
lar, resultará que determinadas plantas no podrán dis
frutar del beneficio de este abono porque en la distri
bución no les alcanzó la parte que les correspondía, y 
otras, por el contrario, dispondrán de mayor cantidad 
de la que neeesSUn absorber, y quedará por tanto una 
buena parte del nitrato empleado siu ser aprovechado 
por la cosecha á que se aplicó.

La distribución irregular, no sólo del nitrato de 
sosa sino de todos los demás abonos, se manifiesta no-

sus cotidiana existencia, y todo este milagro rea
lizado por el estímulo propio, por la iniciativa | 
individual, por el ejemplo del vecino, por el tra- ’ 
bajo y el esfuerzo propio, sólo conturbado por la 
brutalidad del fisco, que sale al encuentro de este 
trabajo bendito, no con medidas redentoras para 
favorecer la exportación, ni crear mercados, sino 
con la siniestra figura del recaudador, que pone 
angustia en su espíritu emprendedor, con restric
ciones recaudatorias que deprimen la producción 
y contienen el trabajo del hombre. ¿Hay riqueza 
ni más democrática ni que más intensifique los 
cultivos y la tierra?

tableraente en la primavera por los diversos tonos de 
color que ofrecen los sembrados. En unas partes las 
dantas ofrecen un desarrollo grande y un gran ver
ior y lozanía, aspecto que demuestra suficiencia de 

nutrición, y por lo tanto que allí se aplicó el abono en 
gran cantidad. En otros rodales las plantas aparecen
poco crecidas, raquíticas y de color amarillento, señal 
inequívoca de falta de elementos fertilizantes en el 
suelo, y, sobre todo, de falta de nitrógeno. El resul
tado de todo esto es que las cosechas sean irregula
res, qu i la fertilidad del suelo quede también desequi
librada, porque en unos sitios, deterinínados elemen
tos nutritivos se habrán agotado, y, por el contrario, 
en otros quedarán reservas de los que las plantas no 
pudieron aprovechar en su totalidad por habérselos 
suministrado en mayor proporción de lo que ellas ne
cesitaban.

Î Son ya muchos los olivicultores que se inte- 
' resan por los abonos químicos y hacen ensayos 
i prácticos para convencerse de su eficacia. Esta 
t labor, experimental resulta muy útil, pues poco á 
i poco van los agricultores españoles, en vista de 
I los resultados obtenidos, percatándose de la ne- 
í oesidad de emplear dichos fertilizantes para ob 
i tener buenas cosechas de aceituna y asegurar la 
I fructificación del olivo todos los años, sin esas 
i alternativas perjudiciales que se observan en las 

plantaciones no abonadas.
Entre los muchos experimentos realizados en 

España, citaremos uno hecho en Valdepeñas de 
Jaén, centro oleícola por excelencia, por D. Gre
gorio Milla, en un olivar de ¡cien años!, plantado 
en un terreno arcilloso. Dicho señor dividió una 
parte uniforme del olivar en tres parcelas igua
les, abonándolas en la siguiente forma, por hec 
tarea (190 olivos.)

1 .® Parcela.—Sin abono.
2 .®' Parcela.—Abonada con 350 kilogramos de 

superfosfato, 100 do sulfato amónico y 100 de ni
trato de sosa.

3 .^ Parcela.—Iguales abonos que la segunda, 
más 100 kilogramos de sulfato de potasa.

La producción de aceituna fué de:
2 ,5(K> kilogramos por hectárea en la 1.^ paroe-

Pueblos hay en esa comarca que bosquejamos 
y que acabamos de visitar, que pondrían al pa
trono del Ministro de Fomento en cada esquina de 
BUS largas calles, con una luz, un farol y un 
nicho para adorarle en su nombre, si el Sr. Gas- 
set facilitara á esos pueblos, medios sencillos de 
transporte para aproximar al productor y al con
sumidor, porque ya no pueden más; ya la produc- 
ciónjsobrante, excesiva, rebasa todos los medios de 
transportes para dar salida á tantísima riqueza.

Ejemplo, el Tomelloso, Media España—repe
timos—se pondría de rodillas ante San Rafael, , ..x -------------------
si su homónimo viviente en Ministro, hiciera algo | dadas sus extraordinarias dimensiones y su 
por eso que apuntamos y por aquello otro que ®l®vado peso, no se prestan para trabajar con norma- 
en los nnftblnq ¿la «n Híotúítr. 2« hdad en un sembrado cuyas plantas alcancen ya unaMontp? (tnrt llamados altura de más de 25 centímetros, y de otra, porgue los
V pnrminip- n’ medios de transportes | productos granulados no los reparten con facilidad,
y comunicación máquina que parece hecha á propósito para la

distribución de nitrato de sosa es La Express, inventa-

Como el reparto de los abonos á brazo, aparte de 
ser una faena pesada, sucia y engorrosa, que se resis
ten á hacer la mayoría de los obreros del campo, re
sulta siempre muy desigual, por curtidos que estén los 
trabajadores en esta clase de operaciones, no hay más 
solución que recurrir á las máquinas distribuidoras de 
abonos.

Ahora bien; entre las muchas máquinas que se co
nocen de esta naturaleza, si bien se prestan algunas 
de ellas (no todas) para el reparto de los abonos pul
verulentos antes dé sembrar, pocas son las que pue
den utilizarse para repartir el nitrato, de una parte

¿De qué sirve que los creadores de riqueza, 
como los que en esos llamados pueblos de los 
Montes existen hoy, tengan empleado inmenso 
capital para crear riqueza española, si ios obliga
dos á favorecerla no la impulsan con modestos 
medios de comunicación? Ya sabe el Sr. Gasset á 
lo que nos referimos.

Perones hemos apartado de nuestro objeto 
principal, de celebrar la iniciativa de Navarra de 
convocar un Congreso de viticultura.

da recientemente por el ingeniero agrónomo M. Char
les Séverin, de Le Vergier (Francia), cuyo grabado 
publicamos á continuación.

Ofrece esta máquina innumerables ventajas sobre 
todas las que hasta el presente se conocen para esta 
clase de operaciones.

Utilizándola para distribuir el nitrato de sosa, se 
puede verificar esta faena con suma facilidad, pues no 
exige más tracción que una caballería, y puede condu
cirse por tierras sembradas; el abono, al ser despedido 
por la máquina, se reparte con uniformidad, sin que

la (sin abono.)
3,750 kilogramos por hectárea en la 2.^ 

la (sin potasa.)
4,620 kilogramos por hectárea en la

parce-

parce-
la (con potasa.)

Según se ve, el abono completo (con potasa) 
casi duplicó la cosecha, con relación á la parcela 
sin abono. También demuestra este ensayo que 
no debe nunca prescindirse del abono potásico, 
pues éste produjo un aumento de cosecha de 870 
kilogramos de aceituna, que se vendieron en 103 
pesetas, y ios 100 kilogramos de sulfato de pota
sa sólo costaron 29 pesetas, quedando, pues, un 
beneficio neto, debido 'al abono potásico, de 74 
pesetas.

La fórmula empleada por el Sr. Milla puede 
aplicarse á todos los olivares en plena produc
ción.

El superfosfato, el sulfato de potasa y el sul
fato amónico se mezclan uniformemente y esta 
mezcla se entierra con una labor durante el in
vierno. El nitrato de sosa se aplica superficial
mente en primavera.

Clon.
Las Cajas regionales hacen operaciones con las lo

cales exclusivamente.
El Estado facilita á las Cajas regionales cantidades 

que llegan hasta cuatro veces el capital desembolsado, 
sin interés y por plazos de cinco años prorrogables ó 
renovables. Estas cantidades proceden del Banco de 
Francia, que las entrega sin interés al Gobierno, en 
virtud de la obligación consignada en el privilegio 
concedido á dicho establecimiento de Crédito, y as
cienden, las que por este concepto puede disponer el 
Gobierno, á más de 70 millones de francos.

Existe también, el warrant agrícola, por el que todo 
cultivador puede pedir préstamos sobre los productos 
de su pertenencia, ya conservándolos en su poder, ya 
confiándolos á la asociación á que pertenece ó deposi
tándolos en poder de tercera persona, de acuerdo con 
el acreedor. Si no es propietario ó usufructuare de las 
tierras, que cultiva, debe avisar al propietario, quien, 
si acredita algún plazo vencido de arrendamiento, 
puede oponerse al préstamo, dentro de los ocho días 
siguientes.

Recientemente se ha promulgado una ley institu
yendo el crédito agrícola individual á largo plazo.

Italia.—Cuenta en su historia los Monti frumentarii, 
análogos á los Pósitos españoles y los Montes de Pie
dad de brillante tradición.

Los sistemas seguidos modernamente son, á seme
janza de las instituciones alemanas, de dos clases: los 
Bancos Luzzati, sociedades anónimas de capital varia
ble y las Cajas de Wollemvorg, que se diferencian de 
las Raiffeisen en que los préstamos se conceden por 
tres meses, aunque pueden renovarse á voluntad del 
deudor y en que las alemanas exigen siempre para 
conceder un préstamo, una garantía personal ó real y 
las italianas prestan á corto término sobre la sola fir
ma del prestatario.

Las cajas é instituciones de crédito agrícola han 
tomado gran incremento en Italia, así como las coope
rativas que existen en gran número y que se hallan 
reguladas por el Código de Comercio. La ley vigente 
sobre Crédito agrícola es la de 23 de Enero de 1887 
modificada por la de 26 de Julio de 1888.

Otros jpajses.—Existen instituciones en la mayor 
parte de los países que intentan realizar ó realizan el 
crédito agrícola.

En Escocia, sus conocidos Bancos que abren cuen
tas corrientes con la garantía personal y solidaria de 
dos personas solventes.

En Irlanda las Loan Societies que prestan á plazos 
eortos.

Las cajas de crédito de Rumania q<e no prestan 
por un plazo superior á nueve meses y exigen pagaré» 
garantizados solidariamente por dos agricultores sol
ventes.

Turquía con sus cajas que obligaban á los labrado
res que querían beneficiarse de ellas á contribuir con 
una entrega anual en especie.

El Banco de labradores de Rusia que repartía di
nero ó especie á los más necesitados, obteniendo sus 
recursos del Estado.

Cádiz y... cien poblaciones más*
Actualmente Cádiz es una ciudad que se muere... 

Conserva todos los vestigios de su poder, sufre su de
cadencia con un ademán noble y pulcro; pero su ruina 
es evidente. No se asemeja á esos pueblos sin digni
dad, cuya ruina se manifiesta de un modo plebeyo y 
miserable: Cádiz sigue hoy tan blanca, tan limpia, tan 
cuidada, como en sus mejores tiempos de grandeca. 
Acaso este aspecto de pulcritud produzca el engaño 
en las personas ligeras y poco subjetivas: acaso pio- 
duzca una ilusión de bienestar y de riqueza. La bahía 
sigue siendo amplia, con sus pueblos tan bellos colo
cados en la orilla; las murallas están enteras, y algu
nos cañones asoman todavía por sus troneras; la cú
pula dorada de su catedral se levanta sobre el blanco 
y típico caserío; hay lindos, pequeños, numerosos, en
cantadores jardines en sus plazas; sus calles tienen un 
encanto singular; los pequeñitos miradores, como ju
guetes, se escalonan en las casas; los portales de már
mol, con labores de la época churrigueresca, se abren 
sobre patios floridos; las iglesias son como joyas, re
bosantes de oro. Nada, en efecto, demuestra ruina ni 
pobreza.

Sin embargo, en la amplia bahía no hay buques. 
Descontados los de la Trasatlántica española, algún 
barco de vela que buscó refugio contra un temporal y 
tres ó cuatro vapores de cabotaje, en la bahía no hay 
nada más que silencio. El cielo avanza, arrebatando á 
la bahía grandes extensiones de agua. Y luego, en las 
calles, no se ven carros, ni cargadores, ni sacos, ni mo
vimiento, ni marineros, ni ese trajín singular que dis
tingue á los puertos frecuentados.

Probablemente, Cádiz vive de inersia, como mu
chas ciudades españolas. Vive de los empleados, del 
arsenal, de los militares, de la fábrica de tabacos; de 
nada.

Así viven muchas ciudades españolas. Es el estado 
que corresponde al hidalguismo en las personas: vemos 
individuos regularmente trajeados, pulcros, que co
men y pasean; tienen un empleo modesto, ó una renta 
pequeña, y acomodan su vida á estos ingresos preca
rios. Viven vegetando, sin esperanza de cambiar, en 
un estado de inmovilidad, haciendo siempre las mis
mas cosas, comiendo, paseando y hablando siempre 
igual, contentos con que el hado no venga á quitarles 
su miserable medianía.

Con esta vida triste viven numerosos españoles, y 
esta es precisamente la flor de la decadencia: una ruina 
estática, un vivir pobre y equilibrado: hambre perpe
tua, que nunca llega á verdadera hambre, pero que 
nunca alcanza tampoco al hartazgo. Y así, con esta 
ruina digna, hidalga, es como se empobrece la sangre, 
la voluntad y la raza.

Si se apartan de España dos ó tres pedazos de su 
territorio—Cataluña, Valencia y la zona cantábrica,— 
el resto vive vegetando. Hay pocas comarcas vivas, y 
decir vida es decir trabajo, ambición, actividad elec
toral, lucha de clases, inquietud y deseo de cambio. 
No hay vida; no hay más que contemporización, ir 
tirando, equilibrio, estaticismo. Lo triste, pues, no se 
constriñe á esos pueblos que se caen, sino á esos pue
blos que procuran conservar su equilibrio, su aparien
cia de vida.

Lo que se arruina del todo trae como consecuencia 
de cambio radical: ó queda muerto deflnitivamente, ó 
da paso á nuevas soluciones. La misma muerte sugiere 
una creación de piedad ó de rabia, siempre fecundas. 
Pero lo que se muere lentamente y nunca muere del 
todo, eso es ruina de veras, la más terrible. De esa 
ruina padecen las naciones irredimibles; Turquía, por 
ejemplo. .

Los Siqdicatos 
útiles aerícolas (1)

El crédito agrícola en el Extranjero
En estos momentos en que preocupa vivamente en 

nuestro país la cuestión del credito agrícola y en que 
se halla el asunto en las Cortes, es interesante dar al-

Los celleiros portugueses, informados en el espíritu 
de nuestros Pósitos, han dejado el sitio á las Asocia
ciones ó Bancos privados.

En Suiza encontramos varios Bancos que, en ma
yor ó menor escala realizan el Crédito agrícola, exis
tiendo además varias cajas Raiffeisen, entre ellas la 
de Taurgovie, creada para la compra al contado del 
ganado necesario para el cultivo de la tierra.

En Bélgica los Bancos populares: uno ds ellos, el 
más notable quizás, es el de Lieja, en el que cada so- 

I cío aporta 20ü francos, por fracciones pequeñas, hasta 
i de 50 céntimos mensuales. La responsabilidad solida

ria es de 1.000 francos por cada socio; el plazo de 
los préstamos es de tres meses, prorrogable; el crédi
to es verdaderamente p ersonal y se concede hasta el 
doble de la parte de cada socio' naciendo también con-

Un modelo de Estatutos.
Los Sindicatos de útiles agrícolas tienen por 

objeto exclusivo dar á sus miembros las ventajas 
de herramientas y máquinas perfeccionadas, com
prando y empleando en común instrumentos cos
tosos de cultivo. Generalmente, en efecto, estos 
Sindicatos se forman para adquirir una sola má
quina agrícola, cuyo precio sería demasiado ele
vado para los recursos individuales do sus miem
bros, y que, por otra parte, á cada uno de ellos 
no le es necesaria nada más que por un tiempo 
limitado, como, por ejemplo, una trilladora do 
vapor, arado, etc. Así, pues, algunos Sindicatos 
para la trilla de mieses funcionan á la manera de 
Sociedades cooperativas de trilla; otras vocas, al 
contrario, los Sindicatos de útiles agrícolas tien
den á poner á la disposición de los pequeños agri
cultores todos los principales instrumentos per
feccionados utilizados para el cultivo en la lo
calidad.

El principio común do estas diversas asocia
ciones es que los fondos necesarios para la com
pra do máquinas sean prestados, unas veces, do 
una Caja rural ó de una Sociedad de crédito 
agrícola mutuo, á menos que' los socios no lo en
treguen ellos mismos en partes iguales ó des
iguales. Tienen que pagar un canon de alquiler 
para servirse, cuando les toque el turno, do los 
instrumentos, que no podran nunca alquilar á 
una tercera persona. El canon so fija do manera 
que el Sindicato pueda tener un fondo de entro- 
tenimionto do material para gastos generales, 
saldar los intereses del capital prestado y amor
tizar poco á poco este capital. Reglamentos es
peciales determinan las condiciones de empleo 
do cada máquina.

Extracto de los Estatutos de algunos 
Sindicatos de útiles agrícolas.

El Sindicato tiene por objeto la compra de 
máquinas agrícolas para el uso exclusivo do sus 
miembros (art. 3.®).

Los capitales necesarios para la compra do las 
máquinas se tomarán á préstamo, por el Sindica* 
to, de la Caja rural de..., de la cual es miembro. 
El Consejo do Administración está, por lo tanto, 
autorizado para solicitar la admisión del Sindi
cato de la Caja rural del lugar citado.

Los Sindicatos so comprometen á dar à la 
Caja rural su fianza solidaria, garantizando el 
reembolso do las sumas que el Sindicato tome á 
préstamos de la Caja rural, dentro do los límites 
establecidos por la Asamblea general.

(Sindicato de Industria agricola, fundado por 
el Sindicato agrícola pirenaico en Tarbea.

El Sindicato tiene por fin las operaciones agrí
colas que puedan hacerse en común por sus 
miembros, y, especialmente, la compra y alquiler 
de instrumentos ó máquinas agrícolas, ó conve
nios entre contratistas de trabajos agrícolas (ar 
tículo 3.®)

cesiones mayores. <
En Austria, en Hungría, en Dinamarca, en Norue- |

(1) Juzgamos de gran interés para nuestros agri
cultores, como por ejemplo y modelo, el conocimiento 
de los preceptos y reglas que contiene este artículo.
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Los capitales necesarios para las operaciones i : 

del Sindicato serán tomados á préstamos por él. 
El Consejo de Administración está autorizado, si 
lo cree ventajoso, á pedir la afiliación del Sindi
cato en una Caja rural ó Sociedad de crédito 
agrícola (art. 8.°)

Los sindicados se comprometen á prestar fian 
za solidaria, garantizando el reembolso de las su
mas que el Sindicato tome á préstamo dentro de 
los límites establecidos por la Asamblea general.

La fianza solidaria dada por los miembros ex
cluidos ó dimisionarios es valedera para las su
mas tomadas á préstamo hasta el día de su exclu
sión ó dimisión, y además durante dos años, á 
contar desde e?^ día (art. 9.®)

Cada sindicado que alquile las máquinas, pa
gará al Sindicato una suma que represente los 
gastos de alquiler, según la tarifa que será esta
blecida por el Consejo de Administración (artícu
lo 10).

Además de ios instrumentos comunes á todo 
el Sindicato, se podrán comprar instrumentos 
particulares para cada sección. Los gastos de re
paración y entretenimiento serán de cuenta de la 
sección. La mitad del precio del alquiler de estos 
instrumentes será abonado por la sección. El Sin
dicato comunal que haya formado la sección será 
propietario de estos instrumentos cuando las tres 
cuartas partes do los alquileres pagados al Sindi
cato de Industria agrícola alcancen el precio de 
coste, más los intereses. La otra cuarta parte ser. 
vira para atender á los gastos generales del Sin
dicato de la Industria agrícola y para aumentar 
los fondos de reserva.

Bajo ningún pretexto los instrumentos ó má
quinas trabajarán los domingos, sopeña de exclu
sión, pronunciada contra el miembro que los haya 
utilizado, y de multa fijada qor el Reglamento 
interior, hecho por el Consejo de Administración 
(art. 11).

Los ingresos brutos del Sindicato se emplean: 
1,0 Para pagar la prima de seguro contra in

cendios y accidentes, si los hubiese,
2 .0 Para pagar los gastos de reparación y en

tretenimiento de máquinas.
3 .0 Para pagar á ios obreros y empleados del 

Sindicato.
4 .0 Para pagar los intereses de los empréstitos 

y amortización de estos empréstitos.
5 .® En fia, para toda clase de gastos y para 

los generales del Sindicato.
El superávit de los ingresos, cuando los em

préstitos se hayan amortiz-ado, se empleará para 
constituir un fondo do reserva que permita al 
Sindicato aumentar el número de máquin is y 
reemplazarlas cuando estén fuera de uso. Este 
fondo de reserva se colocará, á medida que se 
realice, en ia Caja de Ahorros ó en la Caja de cré
dito á que se haya adherido el Sindicato (art. 13).

(Sindicato provenzal de Industria agrícola 
de Langon, Bouches-du-Rhone.)

reclamaciones, puede transigir, conceder indem
nizaciones, etc., etc.

Art. 14. El Consejo de Administración h^^ce el 
balance y estado de cuentas del Sindicato el 15 de 
de Diciembre de cada año.

Art. 15. La rVamblea general ordinaria del 
Sindicato se verificará en el transcurso de Febre
ro. Examinará las cuentas del ano anterior y fija
rá el límite de los empréstitos que ha de pedir el 
Consejo de Administración. Se reunirá por sim
ple aviso enviado con ocho días de anticipación 
á la reunión. Se podrá reunir una Asamblea gene
ral extraordinaria todas las veces que el Consejo 
de Administración lo crea necesario.

Art. 16. La Asamblea general delibera con va
lidez, cualquiera que sea el número de miembros 
presentes, salvo en lo que concierne á modifica 
ciones en los Estatutos; en este caso, no puede de
liberar si no asiste mayoría. Se convocari si no á 
una segunda Asamblea general, que deliberará 
cualquiera que sea el número de miembros pre
sentes.

Disolución del Sindicato.
Art. 17. No podrá pedirse la disolución más 

que por la mitad de los miembros del Sindicato, 
y discutido en Asamblea general extraordinaria 
especialmente convocada con este objeto, un mes 
después de depositada la solicitud do disolución 
en manos del Presidente.

Esta Asamblea general deberá, para delibe
rar, comprender las dos terceras partes de los 
miembros del Sindicato.

En caso de disolución, se hará la liquidación 
por cinco miembros de la Sociedad, ó, bajo su di
rección, serán nombrados por la Asamblea gene
ral, que determinará la manera de liquidar.

Art. 18. Cualquiera que sea la mayoría que se 
prenuncie por la disolución del Sindicato, podrá 
ser éste continuado, siempre que un grupo de siete 
rniembros, como mínimo, declare que quiere con
tinuarlo á su riesgo. En este caso, el fondo de re
serva y ©1 material deberán ser dejados á dicho 
grupo, el cual continuará el Sindicato conforme á 
los presentes Estatutos, correspondien lo única
mente á los demás sindicados el d-recho de dar 
su dimisión. El grupo que continúe el Sindicato 
eximirá á los socios salientes de los efectos do la 
fianza solidaria dada por ellos, conformo al ar 
tÍGulo 7. ® de los Estatutos.

tando colocados niños que podían esperar, y deshere
dados los curtidos con la experiencia y con título se
llado por cruenta reválida; tamiz que debió continuar 
para evitar estas consecuencias que hoy lamentamos, 
porque muchos de esos no serían Peritos.

Tantas disposiciones del mismo cruño se fueron 
dando después que ya perdimos la cuenta, resultando 
de todas ellas que los Peritos fueron desposeídos del 
derecho á ser Ayudantes de montes en Fomento, tué 
suprimida la carrera y se íormó el Cuerpo de Ayudan
tes del servicio agronómico, figurando al frente los co
locados como queda dicho por tener derechos adquiridos, 
cerrando la puerta álos demás que han de abrirla por 
oposición y á la cola si quisieren entrar.

¡Ci do santo, ya más amargura es imposible pala
dear! ¿Oposición para el cordero inocente que no tiene 
más delito que haber carecido del favor para colocarse 
como los de los derechos adquiridos, llevando encima un 
ayuno de 20 años? ¿Oposición para el sesudo que pasó 
la reválida por las estrechísimas mallas de un Caña- 
bate, maestro de maestros? ¿A la cola el que nació 
antes y alcanzó primero honroso puesto en las promo
ciones de la Escuela, y tiene derecho inquitable por su 
título adquirido? ¿Oh ilustre D. Miguel Ortiz; ó los 
sabios de ahora perdieron la chabela al enmendaros 
las planas, ó hay muchos deseos de que existan acade
mias preparatorias, etc.!

Los Peritos agrícolas no han perdido 
el derecho*

Pocos esfuerzos tendremos que hacer para demos
trarlo.

Notas agrícolas,
Reglas para los agricultores.

El doctor Samuel A. Kuapp, á cuyo cargo están los 
trabajos prácticos y corporativos del Departamento de 
Agriculcura de los Easados Unidos, da diez buenas re
glas que pueden aplicar los agúcuitoree:

1 .^ El terreno para la siembra de las semillas hay 
que trabajarlo algo profundo y pulverizarlo completa
mente y bien desaguado: la labranza déla tierra se 
empezará en el otoño, à una profundidad de ocho á 
diez ó doce pulgadas, según la cantidad de la tierra, 
con herramientas que no traigan el subsuelo á la su
perficie . Las antedichas profundidades deben hacerse 
gradualmente.

2 .^ Usese la mejor clase de semillas bien escogidas 
y que hayan permanecido en buen estado en sus depó
sitos.

3 .^ En las cosechas de cultivo se debe dejar una 
distancia conveniente entre una planta y otra, y de 
acuerdo con la tierra y clima.

4 .^ Lábrese bien la tierra durante el período cre
ciente de la cosecha.

6 .® ApUqu- se una buena cantidad de humus á la 
tierra, sirviéndose de las leguminosas, estiércol y des
perdicios de las fincas f jrtilizantes comerciales.

e.®* Diversidad, de cultivos de una manera sistemá-
tica.

7.^ HíigasQ mayor cantidad de trabajo todos los

El nopal como alimanto de las vacas de leche.

Creemos útil dar in extenso el modelo de los 
Estatutos adoptados por los Sindicatos de trilla 
de mieses del departamento del Yonne.

Organización y objeto del Sindicato.
Artículo 1.® Entre los que suscriben y los que 

se adhieran á los presentes Estatutos se forma 
un Sindicato agrícola profesional, que se regirá 
por la ley de 21 de Marzo de. 1884 y las disposi
ciones siguientes:

Art. 2.*’ El Sindicato toma el nombre de Sin
dicato de trida de mieses de... Su duración es ili
mitada; comenzará á contar desde el día del re
gistro legal de los Estatutos.

El número de miembros es ilimitado:
Art. 3.® El Sindicato tiene por objeto la com

pra de máquinas trilladoras para uso
miembros.

Composición del Sindicato.
Art. 4.° Sólo puede formar parte del 

cato de trilla de mieses los habitantes de

de sus

Sindi- 
la Gó

GRAN VALOR DEL NOPAL
por W. Sinclair.

El nopal 08 nna planta qae tiene muchos qua la 
alaban y no pocos que ia condenan. L >8 primeros po
bladores da Texas, Esaados Unidos de América, hicie
ron QBo da esta plaata para admencar su ganado nu- 
rante los períodos de sequía, y coafasaroa que este 
era el medio coa que salvaron mueñas veces ásagaov- 
do. Pero es sólo ue poco tiempo á esta parte cuando 
se ha pensado en su cultivo como plauta da granja ó 
en depender de ella como un alimento regular.

marca d©..,.. que disfruten de sus derechos ci
viles.

Art. 5.® Los nuevos miembros deben ser ad
mitidos por el Consejo de Administración y acep
tar todas las obligaciones que resulten de los pre
sentes Estatutos.

Art. 6.® Se pierde la calidad de sindicado por 
. faUecimientó, dimisión, exclusión ó por dejar de 

reunir las condiciones necesarias para ser aso
ciado. El Consejo de Administración puehe, por 
razones graves, de las cuales es sólo juez, pro
nunciar la exclusión de un miembro.

Compra ÿ alquiler de las máquinas.
Art. 7.® Los capitales necesarios para la com

pra de máquinas se toman á préstamo, por el 
Sindicato de trilla, de la Caja local de Crédito 
agrícola mutuo de...... de la cual debe ser miem
bro.

Los sindicatos se comprometen á prestar á la 
Caja local de...... y á la Caja regional de Crédito 
agrícola mutuo del Yonne, su fianza solidaria, 
garantizando el reembolso de las sumas tomadas 
á préstamo por el Sindicato, dentro de los lími
tes establecidos por la Asamblea general.

Art. 8.® Cada síndico que utilice las máquinas 
pagará al Sindicato una suma que represente los 
gastos de alquiler, según tarifa que se establece
rá cada año por el Consejo de Administración.

Art. 9.® Los ingresos brutos del Sindicato se 
emplearán:

1 .® Para el pago de la prima de seguro contra 
incendios y accidentes.

2 ,® Para el pago de gastos de reparación y en
tretenimiento de las máquinas.

3 .® Para el pago de ios empleados y obreros 
del Sindicato.

4 .® Para el psgo de los intereses, empréstitos 
y amortización de estos empréstitos.

Art 10. Él sup rávit de L-s ingresos, cuando 
se hayan amortizado los empréstitos, se emplea
rá en crear un fondo de reserva que permita al 
Sindicato aumentar el número de máquinas y 
reemplazarlas cuando estén fuera de uso. Este 
fondo de reserva se depositará en la Caja local de 
Crédito agrícola de.... . á medida que se rea
lice.

Art. 11; Los miembros excluidos ó dimisiona
rios no pueden intervenir de ninguna manera en 
la administración del Sindicato; pierden todo el 
derecho sobre el patrimonio de éste, y no pue
den reclamar parte alguna de las reservas ni 
del material de máquinas pertenecientes á la Aso
ciación.

Adminssiración del Sindicato.
Art. 12., El Sindicato está administrado por 

un Consejo de Administración de seis miembros, 
elegidos por la Asamblea por tres años y renova
bles por terceras partes todos los años.

Los miembros pueden reelegirse, y sus fun
ciones son gratuitas.

Los administradores fallecidos ó dimisiona
rios son reemplazados provisionalmente por el 
Consejo hasta la próxima Asamblea general.

El Consejo el ge de su seno un Presidente, 
que tiene voto decisivo, un Secretario y un Con
table. El Presidente representa al Sindicato en 
juicio y en todos los actos de la vida civil. Todo 
acto ó compromiso del Sindicato debe llevar la 
firma del Presidente y de otro Vocal del Consejo 
de Administración.

Art. 13. El Consejo de Administración tiene 
todos los poderes que que no se reservan á la 
Asamblea general por los Estatutos: puede tomar 
préstamos por cuenta del Sindicato, en los lími
tes fijados por la Asamblea general; hace los con
tratos de seguros, establece ios Reglamentos in
teriores, nombra y revoca los empleados, deter
mina sus salarios, fija e precio de alquiler délas 
máquinas, compra ©1 material, vigila el entrete
nimiento y reparaciones, determina el orden en 
que han de ser servidos los sindicatos, recibe sus

El nopal está asociado á la imaginación popular 
con el desierto, en árbol de mezquite y o croa paraoi- 
doa, y á muchas personas no Ijs agrada aquí. Cuando 
les hablamos da su gran valor dicen que ascamjs re
bajando al país. Yo creo que, cuando píoduaimos una 
planta forrajera qua pueda mansener dos vacas por 
acra duranta codo ai año, hacemos pracisamenca todo 
lo contrario do lo qua eiíoa dicen. En una palabra, se
ría difícil encontrar una planta qae hiciese más que 
Mía, y cuando consideramos sua vancajas especial, s 
no conozco ninguna oora pianca con la que pudiera 
cambiada. Haolando, por lo que reapecca á Texas, yo 
mpjor sostenoiía una iecheda, en ouaiqaier tiempo, 
con nopal qae con un silo. En machas p arces se pro
duce el nopal en grandes oancidadas. Hay seccione# 
exoensas en donde se enouenoraa varios oiancos de co- 
neladas en el acre. En donde ocurre esta producción 
natural, es un alimen io muy Caraoo. Con un quema
dor de gasolina para nopal y cinco galones de ese lí- 
qiiido, ua homore pnedj, en may pocas horas, dar á 
iOO Vacas to lo lo q le elias pu sdan comer.

(Da La Hacienda, de Novramore de 1910.)

EL SINDICATO NAJIDNAL
DE MA1IUI.MARIA AGRÍCOLA

Llamamos la atención de nuestros lectores 
sobre el prospecto de arados, couatruidos por 
dicha riooiedad, que incluimos en estd número.

La excelencia de este material la pregona el 
hecho en que el M^uisterio de Fomento, previo 
informe de la Junta técnica nombrada para dic
taminar soore la adquisición de maquinaria para 
el Estado, acaba ne comprar ai <áiudicato Nacio
nal de Maquinaria Agrícola» uu tren de desfon-. 
de á vapor para ia Escuela práctica de Agricul
tura de uiudad Real, y un tren «Zulueca» á ma
lacate para labores profundas, para la de Pam
plona.

Esta decisión del Ministerio de Fomento y el 
informe de la Junta técnica del mismo demue.s- 
tran evideatemente que ei «Sindicato Nacional de 
Maquinaria Ag.ícola» compite con ventaja con la 
producción extranjera, por su superior calidad y 
por su mejor adaptación á nuestro terreno y ga
nados.

Felicitamos al «Sindicato Nacional de Maqui
naria Agrícola» por este triunfo y nos felicitamos 
como agricultores y como españoles amantes del 
progreso y de la independencia económica na
cional.

La Escuela general de Agricultura, regida por un 
reglamento oficial, creó Ingenieros agrónomos. Peritos 
y Capataces agrícolas, con derecho todos á poder des
empeñar los destinos que el Estado crease en el ser
vicio agrario de la nación, para ló cual daba à cada 
uno un número en su promoción que había de regular 
sus derechos administrativos en los cargos oficiales.

Consecuente con esto, la Dirección general de Agri
cultura formó siempre los escalafones provisionales 
con arreglo á este riguroso orden. Pero de estas tres 
clases, tan sólo á los Ingenieros, antes y después de 
formar cuerpo, se les respetaron .sus derechos, de tal 
suerte, que nadie se ha propuesto á otro é ingresan en 
sus categ >rías respectivas, aunque se caigan de viejos 
y nunca hayan servido. Los demás han sido carne de 
cañón, dándose los dest nos al favor, reconociendo 
después fingidos derechos que adquirieron de este mo
do, y cerrando la puerta á los demás para que se vayan 
á Marruecos á buscar mejor justicia, todo lo cual se 
ha notificado en la Gaceta que nadie lee, ni es posible 
que ninguno de los desheredados, que tuvieron que 
buscarse la vida como pudieron, hayan dispuesto de 
tiempo y humor para enterai se del periódico oficial, 
donde es fácil dar toda clase de chascos de este modo.

Pero aun cuando así fuese ¿es justo que en un país 
civilizado la justicia no sea igual para todos y se pue
dan quitar derechos á retroacción como éste, aunque 
lo digan un millón de Gacetas! ¿Se puede legislar, y 
menos absolutamente desde las oscuridades de un pu
pitre, con poder para arrancar un derecho gap ado con 
rail fatigas? ¿Es que si no fuesen los oropeles de las 
promesas oficiales, hubiéramos acudido jamás ála des
graciada Moncloa? Creemos, que aunque España fuese 
victima de una invasión extranjera, se legislaría para 
lo sucesivo, pero nunca para quitar lo legítimamente 
adquirido. Creemos también, que para notificar un 
desahucio de tal transcendencia, debía hacerse como 
en lo judicial y administrativo, directamente á cada 
interesado y con todas las de la ley, pues hacerlo en 
la Gaeeta, que nadie lee, es una emboscada que satis
fará á lo legal en España, pero nunca á la moral y á la 
justicia.

Conste, pues, como consecuencia, que los Peritos 
agrícolas, aun cuando respeten los hechos consuma
dos y no ataquen á los derechos artificiales de los co
locados por el favor, tienen derecho inquitable para 
reingresar como Ayudantes del servicio agronómico 
con arreglo al número de promoción de la Escuela, 
aun cuando sea esperando vacante, cual lo hacen los 
Ingenieros sin más derechos, y lo hicieron los señores 
Lainez, Cuadrado y otros que, aun ingresando más 
tarde, ocuparon los primeros puestos.

Por último, y sintetizando, añadiremos: El Estado 
contrató coa nosotros prometiendo darnos los destinos 
subalternos de Agricultura si estudiábamos la carrera 
de Perito agrícola. Aceptamos y cumplimos, gastan
do, trabajando y sufriendo un calvario diario para ir á 
la Moncloa, de la cual salimos con la escritura del 
contrato ó título, que muchos adquirimos con penosa 
reválida; pero el Estado no cumplió el contrato, dando 
lugar á todo lo que queda expuesto, y por medio de 
una orden ignorada escoge á unos y cierra las puertas 
á los demás.

¿Fue le hacerse esto, así lo digan todas las Gacetas 
del mundo?

¿Puede nadie arrancar así una propiedad con tan
tos desvelos ganada?

¿D.tn derecho alguno servicios en puestos adquiri
dos arbitrariamente y que correspondían á otros?

¿No es verdad que harto hacen los infelices confor
mándose, con el ayuno de veinte años, mientras otros 
disfrutaron sus plazas?

días, ampliando más fuerza animal y mejores herra
mientas.

8 .* Auméntese el ganado de las fiueas al extremo 
de poder aprovechar todos los desperdicios que perma
necen sin cultivo.

9 .^ Tratar de cosechar y producir en las fincas to
dos los alimentos que necesitan para el sustenco las 
personas y los anim les.

10 .® L éveae contaoilidad de todos los productos de 
las fincas, áfiu de saber cuáles son las que dejan pro
vechos y cuáles pérdidas.

Los derechos pasivos.
Importa conocer al Cuerpo de Ingenieros 

agrónomos el art. 14 de.la ley de 4 de Junio de 
1908 regulando el ingreso, ascenso, traslaoiÓM y 
separación de los empleados del Ministerio de 
Fomento.

Como los preceptos de dicha ley no han inte 
resado hasta ahora al personal agronómico, por 
no estar comprendido en ella, creemos muy con
veniente dar á conocer su art. 14 para que nues
tros lectores tengan cabal idea de los beneficios 
que desda 1.® del corriente les concede.

Articulo 14 de la ley de 4 de Junio de 1908.
Los funcionarios á quien esta ley se r-fiare, 

desde ia categoría de Oficiales quintos á la de 
Jefes superiores de Administración, ambas inclu
sive, cualquiera que sea su clase, en actividad ó 
cesantes, se declaran incorporados para ios dere
chos pasivos referentes á sus viudas y huérfanos 
al Montepío creado por la Real cédula de 12 de 
Enero de 1763 y Reglamento aprobado por ia de 
8 de Septiembre dei mismo año; Real orden de 29 
de Marzo de 1826 y demás disposiciones p -sterio- 
res, incluso ia Real orden de 13 de Mayo de 1903, 
dictada por el Ministerio de Hacienda para adap
tar á los actuales sueldos y categorías adminis
trativas las clasificaciones de la antigua legisla 
ción, dándose, por tanto, á esta disposición fuer
za de ley, y entendiéndose que los Jefes nuperio
res de Administración y los de primera clase cuya 
analogía con las antiguas clasificaciones no esta
blece dicha Real orden, estarán equiparados á los 
Oficiales madores á que se refiere el art. 2.® del 
capítulo 2.® del Reglamento citado. Los Jefes de 
segunda hasta cuarta quedarán equiparados á los 
segundos y terceros Oficiales.

Para el cómputo abonable, cuando se trate do

Teniendo en cuenta la extensión superficial, 
resulta que el 77 por 100 del terreno se halla de
dicado á cultivos forrajeros.

Aquí, ni nuestra topografía, ni nuestro clima, 
permiten hacer tanto; pero bueno sería que sir
viese como guía y orientación de nuestra tenden
cia agdoola.

H'elos y nieves.
La expectación de la futura cosecha es satis

factoria .
La tierra bien labrada, porque ya en todas 

partes se labra mejor, con labor honda y abonos 
adecuados, con nieves generales, que tanto la han 
favarecido, y con hielos persistentes que han con
tenido la excesiva vegetación de las plantas, dan 
lugar á calificar de satisfactorio el presente 
agrícola del año. Hasta en Levante, que llevaba 
la p iiï-adurabre de no ver el agua del cielo ha 
tres años, ha mejorado su suerte, por las lluvias 
y nieves caídas.

El mercado nacional de trigo está paralizado. 
Las comunicaciones interrumpidas durante va
rios días, han recluido á compradores y á vende
dores, no habiéndose celebrado casi en ninguna 
part© los acostumbrados mercados semanales.

Los precios del trigo que en la semana ante
rior se habían afirmado continúan así y aun os
cilando al alza, principalmente por el retraimien
to de la oferta y por la escasez de existencias en 
el mercado catalán, que por no tener trigo sufi
ciente para su fabricación pide con frecuencia á 
Castilla. En las demás plazas también los precios 
son firmes y los transacciones están limitadas al 
consumo de cada localidad.

El almendro.
Es el almendro el árbol del gran porvenir en 

tierras hispánicas, y el que actualmente ya da al 
experto arboricultor los más saneados rendimien
tos. Dada la suma conveniente de la propagación 
de su cultivo en sustitución de otros cultivos más 
exigentes, más dispendiosos y menos lucrativos, 
reservamos para otra ocasión el ocuparnos del 
mismo con la detención que su excepcional im
portancia requiere; y nos concretaremos hoy á la 
presentación de las dos mejores variedades de 
almendro de consumo en fresco. Es la primera la 
altnendra de cáscara tierna ó de las damas, cuyo 
árbol se cría en forma chaparral ó de alto tronco; 
es de buen vigor y de extraordinaria fertilidad. 
Sus fiores son grandiosas, de un blanco ligera
mente rosado, y aparecen muy pronto. El fruto 
es bastante grueso de forma oblonga algo ar
queada, cáscara lisa muy frágil y cualidad su
perior.

La segunda es conooidapor almendra princesa, 
almendra sultana, almendra de la reina almendra 
fina, cuyo árbol se educa en forma libre de alto 
ó bajo tronco, siendo su vigor regular, y grande 
su fer ilidad. Es la época de su floración muy 
temprana, y sus flores son grandiosas, muy 
abiertas y albirosáoeas. El fruto es grueso, 
ovoidal, casi liso ó finamente incrustado, y aún 
más frágil que el anterior; su carne es blanca, 
azucarada, perf umifera y de un sabor muy exqui
sito.

Síntesis.—Un suelo sano y buena exposición 
en clima templado; propagación por injerto sobre 
pies de ciruelo ó de almendro de cáscara dura, 
no olvidando al educarlos que el fruto se produce 
en las ramillas desarrolladas el año anterior y en 
los botones de fioración colectiva. Ambas almen
dras son muy estimadas, lo mismo para comerlas 
tiernas como fruta de mesa, que para presentar
las secas en los mejores mercados del mundo.

Jefes superiores de Administración, _ ___  
Directores generales del Ministerio, se tendrán

6 sean los

en cuenta tambiéu los servicios, aun los presta
dos gratuitamente en los extinguidos Consejos ó 
Institutos superiores de Agricultura, Industria y 
Comercio, y en el actual Consejo de la producción 
y Comercio nacional. Delegación Regia de Pósi
tos, la del Canal de Isabel II ú otro cargo que 
lleve aneja la referida categoría.

También serán aboaaoies pira los efectos de 
jubilación, viudedad y orfandad, los servicio.s 
que con nombramiento Rui hayan prestado los 
antiguos Jefes de las extinguí las Secciones pro 
viudales de Fomento en las Juntas de puerto.

Hotas 7 recortes.
Nos informan de que muy en breve se verificarán 

las pruebas definitivas del nuevo aaprato para extraer 
el ace te de la aceituna por la acción déla fuerza cen
trifuga, del cual se ocuparon algunos periódicos el 
pasado año. al obtener patente de invención por este 
procedimiento nuestro estimado amigo D. Fernándo 
de Madariaga, director de la importante fundición de 
ésta «L-a Hispano-Francesa». El nuevo aparato parece 
ser una recopilación del procedimiento del Sr. Mada- 
ri ga y de otro ideado por el inteligente Ingeniero 
agrónomo D. Ramón Mauzanares, ocupándose dichos 
señores co i gran interés del estudio del mismo.

LOS PERITOS AGRICOLAS Y EL ESTADO

Con este título recibimos un folleto tratando de la 
situación de este Cuerpo, uno de los individuos mas 
caracterizados del mismo , Por ser de actualidad y de 
gran interés para el Cuerpo y porque su autor lo me
rece, hemos de reproducir algunos de sus capítulos.

Empezamos hoy. Dice asi;
Comprometido á escribir un sencillo opúsculo en 

defensa de ios Ayudantes de la Sección facultativa de 
Montes, por la supresión de este organismo del Minis
terio de Hacienda en los próximos presupuestos, creo 
indispensable, antes de tratar concisamente de la suer
te que ha cabido á la desdichada clase de Peritos 
agrícolas desde su advenimiento á la vida pública, 
porque, estando tan íntimamente relacionada con la 
de sus hermanos de la referida Sección, pueden con
verger ambos á un mismo punto de defensa con el 
anhelo de hallar la reparadora justicia, siempre senti
da y jamás lograda.

Creo habrá pocos que desconozcan lo sucedido des
de 1888, en que dió principio la ;popéya de los Peri
tos, hasta la fecha; pero por si algunos no lo recuer
dan y otros Jo ignoran, ahí va en pocas palabras un 
extracto.

Corría el año de 1886, cuando, después de concluida 
la carrera sin porvenir y no aviniéndome en mi pueblo 
á la quietud, rae encaminé de nuevo á Madrid, donde 
unido a los de la Asociación y haciendo nuevos gas
tos. alcanzamos, despues de destrozar muchas suelas 
en subir y bajar Ministerios, se consignase en los pre
supuestos de 1888 la dotación para 4il plazas, fran
queando así la puerta a nuestra vida oficial por pri
mera vez, para que otros se aprovechasen malamente 
de nuestro sudor, sin moverse le sus casas,

Pero si mucho trabajamos para alcanzar esto, lo 
hicimos doblemente después al pretender que se for
mase el esc .latón y se diesen por antigüedad dichas 
plazas, siendo todo inútil, porque la política se echó 
encima y las plazas se repartieron por el favor entre 
tantos caciques como provincias tiene España, matan
do así para siempre el porvenir de esta desgraciada 
clase.

¿Cumplió el Estado su contrato? ¿Debe cumplirlo?
El Tribunal de la conciencia pública diría rail ve

ces que sí, pero la burocracia, por no deshacer su obra, 
dirá siempre que no. Mas si esto, en tiempos consti
tucionales y tan democráticos, que tanta sangre y di
nero costó para implantarlos y destruir el despotismo 
en todas sus maniíestaciones, es triste que siga con
fiándose á un solo hombre la suerte de muchas fami
lias que le señala el capricho de una Real orden, más 
triste es aun que-haya quien se confor.me y no apele 
en queja al Poder legislativo, amparador de todos los 
derechos y reparador de cuanto se manifieste sin su 
sanción con perjuicio evidente de tercero.

Para eso está el alto Tribunal de la representación 
nacional, al que deoemos acudir todos los perjudica- 
dcs en este derecho indiscutible, para que, tomando 
cartas en el asunto, dicte el justo fallo que labe en lo 
posible lo p'^sado, señale para siempre la norma que 
debe seguirse en esta materia y nos entregue el anhe
lado ramo de oliva que ponga término á esta lucha 
fratricida.

Para ello rogamos á todos los Peritos agricolas, á 
cuyas manos llegue este folleto y se hallen en las cir
cunstancias dichas que, ya desde sus provincias, ya 
concurriendo á Madrid el día ... del corriente, se unan 
en acción común con sus personas é influencias á los 
de la Sección facultativa de Montes, para con el es
fuerzo de todos y de 200 Diputados que sumaremos, 
poder alcanzar que la Comisión de presupuestos admi
ta la enmienda que al final de este folleto se inserta con 
caracteres mayores, porque ella abarca las aspiracio
nes de todos, satisface á Injusticia, porque equitativa
mente á todos cobija en ella, sin daño para nadie, y 
distribuirá la paz entre los hermanos en profesión que 
quedaran así unificadas sus diferentes ramas del ser
vicio agrario que presten al tronco común del Ministe
rio de Fomento que nos dió el ser profesional.

No dormirse porque seamos muchos, pues cuanto 
mayor sea el esfuerzo individual, mejor será el resul
tado del conjunto, y pudiera suceder que unos, con
fiando en otros, ninguno hiciese nada.

Camilo Rodríguez.

ftcucfdo interesante
qu& la Cámara agrícola de Málaga 

ha dirigido al Ministro de omento.

AL SEÑOR MÍ41STR0 DE HACIENDA

Sr. Director de La Liga Agraria.
Muy señor mío: Le agradeceré que eu vista del 

descabellado art. 18 del Reglamento de la contiibu- 
ción territorial, que dispone la concentración en las 
capitales de provincia, de las oficinas de Conservación 
catastral, que coa tan buenos resultados funcionan en 
las cabezas de los partidos judiciales, llarae la aten
ción en su periódico, del señor Ministro, como ya lo 
ha hecho el digno é inteligente Presidente de la Cá
mara Agrícola de Valdepeñas, de los perjuicios, mo
lestias, gastos y contrario al buen servicio que ha de 
resultar a los propietarios al llevar á electo dicho pro
yecto.

Anticipándole gracias, se ofrece de usted, afectí
simo s, s.,

Un suscriptor y contribuyente.

Noticias del Ministerio de Fomento.

Desde entonces, en que empezó nuestro calvario, 
gastamos ríos de tinta para defender la legalidad y

La falta de claridad que se observa en las 
disposiciones vigentes, en cuanto se refiere á Es 
materias extrañas al jurgo de uvas que |sea lícito 
ó conveniente mezclar al vino, y el no hallarse 
determinado para los análisis del mismo un pro
cedimiento único, son extremos que perjudican 
mucuo al comercio de dichos caldos, pues mientras 
en unos puntos se admiten sin dificultad ios que 
contienen determinadas materias, en otros son 
rechazados; y además, como se aplican distintos 
procedimientos para los análisis, suelen ootener- 
se resultados contradictorios.—Es, pues, as bol uta- 
mente preciso que por el Ministerio de Fomento, 
en cuanto al comercio interior de vinos atañe, y 
por el de Estado en lo pertinente al mismo co
mercio en el exterior, se puntuadeen aquellas 
materias de forzosa ó permitida mezcla, y se se
ñale el procedimiento único que en los análisis 
se haya de emplear.—Esta Cámara agrícola ofi-
cial, reconociendo la importancia del asunto, ha

justicia en cien mil escritos; pero como si no, porque acordado solicitar d© V. E. se digne, d© acuerdo 
aún cuando desde el íondo de las conciencias salían ¡ con el Ministerio de Estado en la parte necesaria, 
pa abras ardientes de aprobación, los hechos siempre ' dictar las disposiciones conducentes á dicho fin. 
lueron distintos y en colaboración con la primera in- - - - - • - — —
justicia Así se fueron creando nuevos servicios en 
Granjas, Enol.igicas, Catastro, etcétera, dando sus pla
zas por el mismo procedimiento para después incorpo 
rarias al servicio agronómico con disposiciones eapri-
choaas que legaUxaban situación Un anómala, resul- í LiOinas.—Exonio. Sr. Ministro de Fomento.

•Cuyo acuerdo tengo el honor de elevar á V. E.
i llamando sobre el particular su ilustrada aten- 
í oión —Dios guarde á V. tí. muchos años.—Mala- 
; ga 30 Diciembre de 1910,—Exorno. Sr. Félix

De los datos enviados por los gobernadores de las 
provincias al Ministerio dé Fomento, en cumplimien
to de las órdenes por éste circuladas, resulta que 
existen en la actualidad en España 11.086 guardas pa 
gados por los Ayuntamientos con una cantidad total 
de 3.906.705 pesetas; y 9.Ó37 guardas pagados por 
particulares, vecindarios ó sociedades agrícolas, ha
ciendo un total de .¿o.6¿3 guardas.

El sueldo medio de un guarda rural resulta de 
352,40 pesetas anuales.

Se están practicando gestiones muy eficaces para 
que se instale en Cordoba una tístac’ón de olivicuLu- 
ra con una Fscuela practica4,^6 Agricultura.

Todo lo que sea impulsar el mejoramiento de los 
cultivos y de las industrias derivadas de la agrícola, 
introduciendo y enseñando á los labradores los siste
mas más modernos y útiles que la ciencia aconseja, es 
contribuir poderosamente al desenvolvimiento de la 
riqueza nacional y al bienestar de los pueblos.

Por Real decreto de 27 del finado Diciembre, expe
dido por el Ministro de Fomento, y cumplidos los re
quisitos que previenen las vigentes disposiciones, se 
ha declarado oficialmente constituida, para todos los 
fines de su instituto, la Cámara agricola de la ciudad 
de Felanitx, isla de Mallorca, provincia de las Ba
leares.

Dicen de Valladolid:
«El régimen de hielos favorece á las plantas, pues 

contiene l-a vegetación, que á consecuencia de las úl
timas lluvias se presentaba excesiva. Excepto algu
nos sembrados que permanecen anegados, el estado 
de los cm pos es inmejorable.

El negocio tr güero, después de un mes de parali
zación, comienza á animarse. Las cotizaciones siguen 
bajas.

En cnanto desaparezca por completo el temor de 
que el Gobierno acceda á las pretensiones de los ha
rineros del litoral sobre bonos de exportación, es se
guro que las cotizaciones del trigo lograráu la firmeza 
de que ahora carecen.

Una vez más se ha demostrado que los bajos pre
cios del trigo sólo benefician á unos cuantos. Tres me
ses hace que las cotizaciones son ínfimas, y, á pesar 
de ello, no ha bajado el precio del pan.

Las harinas se venden fácilmente y á buenos pre
cios. Para el centeno y la cebada falta demanda. El 
precio de los vinos se mantiene firme.

El Ayuntamiento de Ayerbe (Huesca) no perdona 
-medio ni ocasión de contribuir con sus iniciativas y 
con sus recursos al fom uto y desarrollo de la riqueza 
agricultura, principal elemento de vida de los habi
tantes de aquella lucalidad.

Tenemos á la vista una hoja impresa con oportu
nísimos consejos de vulgarización agrícola, donde se 
consignan con la mayor claridad y concisión las fór
mulas recomendadas por los técnicos para prevenirse 
contra las plagas del olivo, así como contraías cripto- 
garaidas que atacan á la vid.

La Corporación municipal citada ofrece su incon
dicional ayuda á todos los agricultores de la loca idad, 
y desde luego pone à disposición de los mismos ún 
pulverizador para tratar árboles y vides y un calcí- 
metro para efectuar los análisis de la caliza en las tie
rras que hayan de destinarse á la plantación de las vi
des americanas.

Sabemos, además, que dicho Ayuntamiento tie
ne el propósito, por sí ó con ayuda de los propieta
rios, de adquirir dos ó más arados de malacate para 
el desfonde de las tierras, y se preocupa en suma de 
llevar á la localidad citada todos los modernos ade
lantos que puedan contribuir á la prosperidad de la 
agricultura.

¿Cuíintos Ayuntamientos y Alcaldes podemos se
ñalar que así cumplan con sus deberes de ciudadanía?

Por el Ministerio de Fomento se ha dictado una 
Real orden prorrogando el plazo para sanear los te
rrenos invadidos por la langosta; pues el temporal de 
nieves impidió realizar dichos trabajos.

Un buen nombramiento.
Lo es el de D. Eduardo Martínez del Campo, Presi

dente del Consejo Supremo de Fomento

El Centro de información comercial del Ministerio 
de Estado remitirá gratis á quien lo solicite la siguien
te publicación;

«Aviso relativo á los requisitos que deberán reunir 
los certificados españoles de an Tisis de los vinos, mos
tos y orujos de uva que se exporten á Alemania».

El gobernador civil de Gastellón ha comunicado la 
de Zaragoza el resultado de una denuncia hecha por 
la Gnar<lia civil de Viver á la de aquella provincia.

Según dicha denuncia, en Caudiel se elaboraba 
vino artificial por un individuo de nacionalidad fran
cesa.

Ampliada la información, resultó que había elabo
rado 25.000 kilos de vino, que contenía ácido sulfúri
co, yeso, tanino y agua, entre otras sustancias.

Ÿ que dicha cantidad había sido remitida á una 
casa de Calatayud, de la cual ha recibido aquél en el 
mes de Noviembre 16 sacos de yeso y otras sustancias 
en bombonas de cinco kilogramos.

Los 25.000 kilos de vino fueron facturados en loa 
días 6 y 7 de Noviembre último.

Esto dice en síntesis la comunicación citada.

Ue Xocisis x:>sirxes-
Prados y pastos.

La producción forrajera en Suiza ha aumen
tado de un modo asombroso en estos diez últimos 
años.

Suiza pisee 7.0kilómetros cuadrados de 
prados natura es, 1.900 de prados artificiales, 
8.000 de pastos, 2.000 de cereales y 3.000 dedica’ 
dos á otros cultivos.

El Sr. Canalejas se nos va revelando como un ca
rácter.

Lo siguiente que á 'los periodistas decía ayer, á 
propósito de eso de la carta de Puente á D. Diego, nos 
fortifica y consuela:

—«A estos cuentos y chismes se unen las intrigas 
de los aspirantes á la cartera. Pero la síntesis de todo 
esto es la siguiente: la afirmación de D. Diego á la 
cartera de Marina. 8i veinte años ocupara yo la Pre
sidencia, veinte años también sería el Sr. Arias de Mi
randa Ministro de Marina.»

Así procede y piensa Maura siempre.
¡Y ojalá que Canalejas se afirme en este caso en 

ese sentido y que tal criterio lo aplique en general á 
la gobernación del país, que gusta de caracteres ente
ros y enérgicos!
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El Diario Universal dice «que es posible que en vez 

de auterizarse la emisión de un empréstito de 1.500 
millones en diez anualidades, se fijen los gastos preci
sos é ineludibles para la enseñanza, obras públicas v 
defensa nacional, obteniéndose la cantidad en una sola 
operación, y aplicándose el dinero conforme se ha pre
visto en la ley aprobada por las Cortes.»

¿Todavía más enseñanza?

El 20 de Diciembre último la Cámara francesa ha 
votado una ley de auxilio en favor de los viticultores, 
para indemnizarles de los desastres ocasionados por 
las enfermedades criptogámicas y accidentes meteo
rológicos. El importe de la cantidad votada es de cin
co millones. Una Comisión especial es la encargada de 
aplicar este importante crédito.

La exterminación de los caracoles y babosas que 
infestan los jardines y huertas se logra espolvoreando 
con alumbre los sitios que se desea proteger.

En Alemaniá se importan este año grandes canti
dades de manzanas procedentes de Francia, Suiza y 
Austria para la fabricación de sidra, por haber resul
tado insuficiente la producción obtenida en los verge
les alemanes.

Según noticias se proyecta celebrar en Pamplona 
un Congreso nacional de viticultura, coincidiendo con 
las fiestas que se celebrarán en conmemoración del 
séptimo centenario de la batalla de las Navas de To
losa.

Además del mencionado Congreso parece que se 
piensa en una Exposición de maquinaria y de produc
tos vitícolas y enológicos.

El Ministro de Hacienda ha destinado la suma de 
3.335.877 psetas á proporcionar trabajo para los obre
ros, procurando aliviar la crisis que actualmente sufre 
en España la clase trabajadora.

El Ministro de Fomento ha quedado encargado de 
la distribución de esa cantidad entre las diversas pro
vincias.

«La Revista Vinícola y de Agricultura» de Zarago
za ha publicado un bonito Almanaque del Agri<mltor, 
para obsequiar á sus suscriptores con motivo de la en
trada de año.

Es un volumen en 8.® español de 66 páginas. Entre 
el texto se insertan varias fórmulas de abonos para di
ferentes cultivos, y toda ello va amenizado con una 
curiosísima colección de refranes, adagios y prover
bios de uso general referentes á las incesantes vicisi
tudes de la atmósfera y á los frecuentes cambios de 
temporal.

El Debate protesta, y á su protesta nos asocia
mos nosotros de la tropelía cometida en Antequera 
contra nuestro querido amigo Sr. Berdoy (D. José 
García).

La justa indignación que las gentes honradas sien
ten por la forma desusada empleada contra el amigo 
querido, prueba las simpatías de que goza entre las 
masas y el proceder digno y honrado con que se con
dujo en la Alcaldía de Antequera.

El Pondo de Málaga debe ser destituido.

Las superficies dedicadas en España al cultivo de 
los almendros se calculan en 41.408 hectáreas, que 
producen unos 763.000 quintales métricos, cuyo valor 
se hace ascender á 25 millones de pesetas.

Las provincias donde aquel cultivo es más impor
tante son las de Tarragona, Granada, Baleares, Alme
ría, Alicante y Murcia.

Alemania está importando grandes cantidades de 
manzana, procedente de Francia, Suiza y Austria, para 
la fabricación de sidra.

El campo presenta, en general, excelente aspecto. 
En algunas regiones han tenido que lamentar las 
consecuencias de las inundaciones, y en varias las de 
la sementera tardía por la persistencia de las lluvias 
otoñales.

No obstante^ los labradores se muestran satisfe
chos, y á poco que llueva durante la primavera la co
secha cereal será quizá superior á la del pasado año.

En los países meridionales doude la suave tempe
ratura permitía en este tiempo el rápido crecimiento 
de la hierba, lamentan que la acción persistente del 
frío impida disponer de tan necesario factor para la 
alimentación del ganado.

LA AGRICULTURA BETICA
CENTRO GENERAL DE SERV CIOS AGRICOLAS

Especialidad en semillas de plantas forrajeras.
ZULLA DESCORTEZADA Á PRECIOS BARATÍSIMOS

Tierra de zulla, Vezas Serradella, Esparceta, Loto cro- 
niculado. Tréboles, Alfalfas, Pimpinela y en general de 
toda clase de leguminosas y gramíneas.

Semillas de eucaliptus, hortalizas y flores.
Garantizamos la pureza y perfecto estado germi

nativo de nuestras simientes.
Pida catálogos y precios á «La Agricultura Bética» 

Cánovas del Castillo, 3, Sevilla. .

Durante los once primeros meses del año 1910, ha 
exportado España al extranjero 9.642.698 kilogramos 
de lana sucia, valorada en 12.535.506 pesetas y 483,324 

kilos de lana lavada, con un valor de pesetas 983.058.
Y ha importado 43.264 kilos de lana sucia y 489,898 

de lavada.

La estadística publicada por la Dirección de Agri
cultura sobre Higiene pecuaria, demuestra que la ma
yor mortalidad corresponde á la hacera o carbuncosis 
y á las enfermedades rojas.

Existen medios preventivos para la primera, y pa
ra el mal rojo entre las segundas; pero no en todas las 
regiones se emplean con unanimidad, ni con fe y en
tusiasmo.

Mercados nacionales.
Zaragoza.

Trigos: Catalán monte, primera, de 38 á 40 pesetas 
el cahiz; hembrilla, de 36 á 37; huerta, de 35 á 36.

Granos: Cebada, de 17 á 21 pesetas cah z; maíz 
común, de 21 á 22.

Harinas: Primera fuerte, de 38 á 39 pesetas los 100 
kilos; primera blanca, de 35,50 á 36; segunda, de 32 á 
33; tercera, de 2'3 á 24.

Despojos; Cabezuela, 9 á 10,50 pesetas los 180 li
tros; menudillo, de 4,75 á 5; salvado, de 4 a 4,23; tas- 
tara, de 3,75 á 4.

Zamora*
En Fuentesaúco: Trigos: trigo común, 41 reales fa

nega; centeno, 31; cebada, 23; avena, 17, harina de 
primera, 17 reales arroba; segunda, 16; tercera, 15; 
salvado primera, 20 reales fanega; de segunda, 16; de 
tercera 12; cascarilla, 8; hecnaduras, 6.

En Benavente: Harina de primera, á 17 1|2 reales; 
panadera, 16; tercerilla, 9,40; superior, 8; cuarta co
rriente, 7; comidilla, 6; salvadillo, 8; ídem gordo, 5 112.

Valdepeñas.
Terminó la recolección de aceituna con escasísimo 

rendimiento. El campo como corresponde « la estación 
y á las fuertes heladas. Candeal 11,75 pesetas fanega; 
cebada 5,50; patatas 1,25 pesetas arroba; vino tinto 
13 á 14° á 5; blanco, 5; aguardiente, 27; aceite, 13,75 y 
cerdos en vivo, 12,50. El negocio de vinos se paralizó 
hace mes y medio y ahora se inicia un poco de acti
vidad.

Almodóvap del Campo.
Las siembras de cereales presentan muy lisonjero 

aspecto, haciendo concebir grandes esperanzas de muy 
buena cosecha. La gran nevada que descargó el 13 ha 
causado inquietud entre los olivareros v gaaaderos, 
creyendo que había causado perjuicios sobre todo para 
las crías y aun para el ganado mayor. Can leal, 11,50 
pesetas fanega; cebada 5,25; centeno 9; avena 4,50; 
algarrobas, 11; garbanzos, 30; habas, 11; vino tintu, 
4,75 pesetas 16 litros ; blanco, 4,50 y aceite, 15 pesetas 
arroba.

Benavente
Aspecto del campo: Los sembrados están bien na

cidos y con las heladas que estamos suíriendo creo 
que arraigarán muy bien

Movimiento del mercado: Muy concurrido el de 
ganado vacuno. El de cerdos flojo.

El trigo á 4} reales fanega de 94 libras,
Harina de 1.^ clase, arroba 4,25 pesetas; id. 2.* id. 

id., 4; tercerilla, id., 2,25; salvado, id., 1,50; trigo (las 
9-1 libras), 11; centeno, la fanega, 9; cebada, la id., 7; 
muelas, la id., 8; habas caballares, la id., 9,75; gar 
banzos, la id., 21; titos, la id., 9; alberjas, la id., 9; 
alubias, la id., 81; patatas, arroba, 0,90.

LépÉsSa.
Cayeron grandes nevadás en la provincia y los fríos 

vienen siendo muy intensos,;, fja aceituna ha padecido 
no poco, pues se ha helado en muchos pueblos. Dicho 
fruto se cotiza de 12 á 13 pesetas cuartera y en Borjas 
Blancas de 15 á 18.

El aceite ha sido muy solicitado, operándose poco 
en las clases selectas por el alto precio que alcanzan. 
En nuestra plaza se paga el aceite de 16 á 17 pesetas 
los 11 kilos, clase corriente, y las procedencias de An
dalucía de 14 á 15 id.

To’'o»
En esta semana se han vendido 2.400 cántaros de 

vino á los siguientes precios: de 1.®', de 22 á 23 reales 
uno; de 2.^ á 14 y 16, y aguas, de 10 á 12 id.

Precios de otros artículos: trigo, de 41 á 42 reales 
fanega de 94 libras; cebada añeja, de 26 á 27 reales fa
nega; algarrobas, de 27 á 28 id,; centeno, de 31 á32 id.: 
guisantes, de 33 á 36 id.

Sevilla.
Aceite.—La situación es siempre de firmeza y sin 

esperanza de baja más ó menos próxima.
La cosecha actual no llega ni con mucho á la mitad 

de la del año anterior.
La escasez actual es debida a tres causas principa

les, á saber: las heladas t.trdías de la primavera, la 
sequía pertinaz del verano último y las diferentes en
fermedades experimentadas por los olivos durante el 
año próximo pasado.

Zamora.
Bueyes de labor, de 1 OJO á 1.500 reales uno; novi 

líos de tres años, de 800 á 1.400; añojos y añojas, de 
400 á 46 J; vacas citrales, de 9J0 á 1 20 ); cerdos al des
tete, 50; de seis meses, de 80 á 120, y de un año, de 40 
á 200.

Avila.
Las entradas en el mercado son nulas, por hallar

se los caminos iatransitables con las nieves; los hielos 
son fuertes. El río se halla completamente cuajado.

fábricas. Todo se halla para- ¡ un hielo tardío hay esperanza de una aran cosecha- los 
hzado, sin trafico ni movimieíito alguno y el ferroca- ' —--- - - cosecna, ios
rrilsin admitir expediciones para el Norte ni Medio
día. No se sabe el tiempo que esto pueda durar, pues 
el temporal no mejora y sólo estamos á sol y á hielo, 
causando al comercio perjuicios.

El negocio de ganados, sin concurrencia, y el de 
abastos algo más animado, pues el anterior mercado 
no se celebró por las nieves.

Las patatas y hortalizas se han vendido á buenos 
precios, por la necesidad que había de surtirse de 
ellas.

Se cotiza:
Harina extra á 17 reales arroba, 1.» S á 16 1t2 1 

P. á 16, Precisa á 15 li2; 2.» P. á 14 li2. Salvados’ter
cera baja a 20 fanega, comidilla á 11, salvado á 8. 
, ’ superior de 45 á 46 reales fanega, corrienie 
a 44 y 45, centeno á 28 y 29, cebada 24 á 26, algarro
bas 25 á 26. ®

Valdepeñas.
Parece que se inicia movimiento en la venta de 

yinos, y aunque los precios no han variado, creemos 
inminente un alza de consideración; siguen pagándo
se á 5 y 5,25 pesetas sobre vagón.

Reina grandísima alarma entre los labradores ante 
el acuerdo del Ministro de Hacienda de trasladar á 
las capitales de provincia las oficinas de conse-vación 
del Catastro, pues ya que éste ha resultado un ciem-

+ negros para ordenar nuestras cuotas 
contributivas, se originaría un verdadero conflicto si 
uvieramos necesidad de acudir á la capital á rectifi

car tantos errores y equivocaciones; esta disposición, 
completamente en oposición con los verdaderos inte
reses agrícolas, no estamos dispuestos á tolerar los 
agricultores.

Detall: Osorno.

1 entrada 1.000 fanegas de 43 á 44 1t2 reales 
las 92 libras.

Partidas:
Tk ofertas 2.000 fanegas á45 y 1t2 reales las 92 
libras; pagan á 45. ° j i
; Ventas, 3.000 fanegas de 45 á 45 y 1^2 reales las 92 

xl UI íXS.
10 vagones de harina, 4 de salvados y 8 de pala, 
lendencia del mercado, firme. 
Compras animadas.
Tiempo de hielos.
Estado de los campos, buenos.

Valencia.
4. corrientes en esta plaa de los géneros ano 
tados a continuación:

ALCOHOLES VINICOS
Precios con impuesto pagado:

(centros), 96 á 97°, á 143 pesetas hec-

Id. corrientes, id. id., á I40 id. id.
Destilados á vapor, clase fina, 95 á 96°, á 137 id id 
Al 94 á 95°, á 135 id. id. 
Alcoholes desnaturalizados, á 88 id. id. 88® 
Precios sin impuesto:

Id. id. de orujo, á 107 id. id., los 100°
VINOS Y MISTELAS 

Precios en pesetas por hectolitro;
á ‘ «

‘

55 “r® al<=»bol, planta, 60 á55, moscatel, 52 á 57; tintas, 55 á 60.
Salamanca.

Entraron 700 fanegas de trigo en este mercado.
Cotizase el trigo a 45 reales fanega. 

res 300^45"^®^' entraron 250 fanegas á 45 y en Teja-

Operaciones escasas.
Tendencia sostenida.

Barcelona.
Pocos compradores,

Chillarón y Campanario á 45,25 
cales fanega; blanquillo de Extremadura á 45,50; de 

Pedí oso superior a 46.. ’
Llegaron 37 vagones,

lliedina del Campo. 
ioO fanegas. Se cotiza el trigo a 46 reales fanega, ® 

• Tendencia sostenida.
Tiempo de hielos,

Rioseco.
La enh-ada en el mercado ha sido de 400 fane-’-as 
he cotiza el trigo á 41 y 44,50 reales fanega, ° 
Centeno a 25, ° 
Tendencia floja.

Arévalo.
ha sido de 100 fanegas.Triç,o a 4o y 4 >,50 reales fanega de 91 libras. 

Centeno a 31 las 90. 
Cebada á 24 las 70 
Algarrobas á 24.
Tendencia firme.

Almagro.
campo: Está bueno y sano, con esplén- 

fuerte y largo teinpo- ral de hielos y nieves no se ve apenas; pero fuera de

pastos crecidos y el ganado bueno.
Movimiento del mercado: no cesa la exportación 

de patatas, cereales y vinos á diferentes puntos.
Trigo, 12 pesetas.
Anís, 20 íuem.
Cebada, 4,87 ídem.
Panizo, 10 ídem.
Garbanzos, arroba 40 pesetas.
Titos, ídem, 11,50 id.
Alubias, ídem, 4,75 id.
Patatas, ídem, 1,25.
Vino tinto, ídem, 4,50 id.
Idem blanco, id., 4,50 id.
Aceite, ídem, 16 id.

Valderas.
Los mercados de ganado caballar, mular, asnal y 

vacuno, celebrados hoy en esta plaza, han estado bas
tante concurridos de gente y animales, y se han efec
tuado algunas transacciones, aunque de poca impor- 
táncÍH.

El mercado de cerdos, muy escaso, cotizándose á 
60 reales arroba en vida.

En el de cereales y legumbres hubo mucha ani
mación.

El trigo ha subido un real en fanega y la cebada 2 
ídem en id.

La harina continua vendiéndose como en la sema
na anterior, y hay muy pocas salidas.

El taraporal de hielos ha calmado algo desde hoy.
El estado de los sembrados es satisfactorio por 

ahora ’
Los pastos r'^gulares, con relación á la estación.
Los ganados lanares que no padecen ó han padeci

do la viruela, se sostienen buenos, pero esta epizoo
tia ha causado y está causando grandes daños, ’

Harina extra (saco de 100 kilos), 37 pesetas.
Idem L» clase, 36 id.
Idem 2.^ id.. 35 id
Trigo, fanega de 94 libras, 10,75 ídem.
Centeno, la fanega, 8 id.
Avena, ídem, 4 idnm.
Cebada, idem, 6 id.
Garbanzos, ídem, 20 id,

Valladolid
Mercado del Canal.— La entrada ha sido de 

300 fanegas ds trigo á 45‘25 reales una.
Tendencia sostenida
Mercado del Arco, — La entrada ha sido de 300 fa

negas de trigo á 46*25 reales.
Tendencia sostenida.
Harinas.—Se cotizan las más selectas del sistema 

de cilindros á 38 pesetas los 100 kilos.
Clases blancas y buenas á 37 id. id.
Idem corriente á 3i id. id.
Idem de segundas buenas á 85 id. id.

Fuentesaúco
La cosecha ha sido mediana.—Tiempo de hielos.
Tendencia sostenida. — Vendedores y existencias 

muy pocos.
Hay ofertas de trigo que sólo pagan á 44 reales fa

nega, habiéndose efectuado la venta de 267 fanecas 
alditall. ®

Vinos tintos.—Se ha eíectuado la venta de 160 
cántaras á 18 reales una.

Quedan reculares existencias en la localidad.
Trigo común á 44 reales fanega, centeno á 83, ce

bada a 27 y avena á 17.
(garbanzos superiores á 180 reales fanega, regula

res á 140, medianos á 100, alubias á 130, muelas á 34 y 
guisantes á 20.

Harinu de primera á 17 reales arroba, de segunda 
a 16 y de tercera á 15.

Mercado de Madrid.
La Unión cotiza:

Cebones marinos á 77 rs. arroba canal (á 1,67 pe
setas kilo).

Toros á 77 (á 1,67).
Vacas gordas, de 76 á 78 (á 1,65 y 1,70).
Ganado mediano de 70 á 72(1,52 v 1.571
La Central:

Toros á 74 y SO, (á 1,61 y 1,74).
Vacas de 72 á 78 (á 1,57 y 1,70).
Cebones, de 72 á 77 (á 1,57 y 1,67).
Los Abastecedores:

Toros á 80 (á 1,74).
Cebones á 78 (á 1,70).
Vacas á 78 (á 1,70).
Bueyes de León á 72 (á 1,57).
Carneros á 1,70; corderos á í,90 pesetas kilo.

Ganaiio lanar*.
Se cotizan los carneros para matadero á 1 70 pese

tas kilo canal. Corderos á 1,90. ’
Se cotizan los corderos para matadero á 1,65 á 1 70 

pesetas kilo canal Corderos á 1.90. ’ ’
Terceras y lechales.

De Castilla, á 100, 120 y 130 reales arroba.
Asturianas, á lOO, 105 y 110.
De la tierra, no hay.
Gallegas, á s5, 90 y 95 .
Montañesas, á 100, 105 y 110.
Lechales, á 6 y 1¡2 reales kilo.

Sacrificio de reses en hladrid.
En los dias del 1.° al 10 del corriente, ambos inclu

sive, se han sacrificado en los mataderos de Madrid, 
las siguientes reses;

1.744 vacas, con peso de 409.296,8 kilos; 495 terne-

ras, con 22.321 kilos; 2.230 lanares, con 28.514,6 kilos.
Cerdos, 4.571, con peso de 445.492,5 kilos.

Plaza de Kladrid.—Cereales.
Trigo de 52 á 55 reales fanega; cebada de 23 á 25; 

algarrobas, de 33 á 34 reales los 55 kilos.

B^nGo tíe España
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100.

Por Real orden, comunicada por el Ministe
rio de Hacienda con fecha 19 del corriente, se 
dispone:

1.® Que se satisfagan á metálico las Obliga
ciones del Tesoro, á seis meses fecha, emitidas en 
15 de Agosto último, que hasta 14 de Febrero 
próximo inclusive, se presenten en el Banco de 
España, bajo facturas que se facilitarán al efecto, 
y mediante provisión de fondos, que hará el Te
soro al Establecimiento, en la forma determina
da en la Real orden de 6 de Agosto último, y

2.° Que las Obligaciones del Tesoro que dicho 
día 14 de Febrero no se hayan presentado á re
embolso, de las negociadas por la suma de cua
renta y cinco millones de pesetas, se consideren, 
desde luego, renovadas por tres meses, ó sea al 
15 de Mayo próximo, con las mismas condiciones 
que tienen en la actualidad, pagándose su interés 
en dicha fecha, mediante cupón que llevan unidos 
los títulos.

En consecuencia de lo acordado en la primera 
de las anteriores disposiciones, los tenedores de 
Obligaciones que opten por el reintegro del ca
pital, deben presentarlas desde el día 1.® de Fe
brero próximo en la Caja de Efectos en custodia 
del Banco, bajo facturas que en el acto se faci
litarán, las cuales serán satisfechas previo seña
lamiento y provisión de fondos por la Dirección 
general del Tesoro público.

Lo.s interesados que tengan las Obligaciones 
en depósito en el Banco y deseen realizar el ca
pital, habrán de cancelar previamente los de
pósitos.

Desde el día 1.® de Febrero próximo podrán 
presentarse en la sección correspondiente de las 
Oficinas centrales de este Banco, los cupones del 
vencimiento de 15 del mismo mes, de las Obliga
ciones del Tesoro al 3 por lOO, emisión de 15 de 
“Agosto de 1910, para su pago, previo señalamien
to por la Dirección genreal del Tesoro público.

Madrid 26 de Enero de 1911.—El secretario 
general, Gabriel Miranda.

du J. Sastra V JO.—Jÿfadn'd.

productores directop 
seleccionados de los Campos de Expe
riencia de

GAñOEDEU
resisten absolutamente y sin tratamiento 
á íod^s las enfermedades destructoras de 
la vid. 

líos híbridos p. d.
sin injertar ni sulfatar 

producen abundantes y grandes racimos, 
vinos bien alcoholizados y buen gusto, 

úos bridas p. d. 
son las únicas cepas que dan resultados 
siempre satisfactorios, por lo tanto, son 
las únicas cepas indicadass para la recons
titución del viñedo.
PEDIR Tarifa de precios y datos a 

2. lugsnio Germain, á
(provincia de Barcelona).

SE PIDEN PEPPESENTANTES

■

No hay POÍW&S que substituyan el poder 
desinfectante del Liquislo lAUí^A 

CURA RADICALMENTE LA RuSa, SARNA ETC-
»

SOCIEDAD RURAL ESPAÑOLA-BILBAO, NUEVA, 4

CEOTBO TOTCOLA DEL FASADES íKsi, VIDES americanas ■O» nectareas de viveros y plantaciones.
. FUNDADAS EN 1889

(t/ultivos mejor organizados y más importantes de Europa)

Jaime sabaté
director PROPlErAKIO 

viiiairanca del Panades (Provincia de Barcelona). 
Para ia proxima campaña d© 1908-1910 tiene esta casa disponibles:

plantas injertadas de toda» las mejores vi
niferas do España sobre los piés ameriea- 
388 más recomennadoB. (Cultivadas en 20 hec
táreas de viveros que pueden visitarse.)

2.©59.595
sstaquillas puestas á barbar de las meiores 
Blases conocidas. (Cultivadas en 12 hectáreas 
le viveros que pueden visitarse.) de estaquillas para vivero de las mejoree©SvaquiJ 

VtófiedaUeB.
unes «tIST.emCO HI1LLBNE6 .ic pía^ta. aeleotas an toial.

Exportación á todas ia regiones vitícolas del mundo.
Wa/tada por .< w. ««j, ^0« 4/fo«aa XÍL 

llVITICBLTO»P««de la Casa Real.
ñar siempre las plañías recibiréis á diario. Debéis bus-Sasa, teudréisia^sogunuadde oiL^ïr 1 vuce.rois encargos á esta
uedon nombrar un delegado y pwsenciar k arrar?qil ° Agrupaciones de propietarios,

Desfondes, de tierras á gran profundidad con maquinaria de vapor
PâQà nc áRonX”®® ^rrenos à forfait (destajo)
CASA DE ABSOLUTA CONFIANZA RECOMENDADA

Capital invertido en viveros v Dlantnn^’^ “^^^^iEROS AGRONOMOS
Garantía de aatencidad^ uS^d^ V diversos locales y talleres; Pts. 600.000 

olas, Ayuntamientos, Vivero» otwiiXTv CAnuro. Agií-
. Pago deapué, del brote CE dea, á SiL propietario»: «

rigurosa selección y absoluta pureza de las p?anX comprobado la

iluatrado, coa 1. deacripeide
Anidad é instrucciones para pfantas. Poioaaies que se ofrecen, notas de adapiamou y

bixeccióa telegráfica: SABATÉ ViUairanoa del Panadés.

«ALBERTO ARLES Y C."

oxosusi^a ía

^a^asíora aSasáora Bueva Beeg^iss^ 
y Bueva ssáea-i 

Tr/Batíoraa Buatoue
y aembt^adoraaBuaSaoleB 

BuMvaderea -

FELIX SCHLAYER SUCESOR»

(Fabricado por la Azucarera de Madrid)

CoSí>MTU

De trabajo..
Caballar

.. ( Mular ., 
( Vacuno.

De cria,
? De todas clases. 

De engorde... i

SucuTsales: Sevilla, Córdoba, Taíalla
--'■aseo -A-d-Axana, i.5 Palencia, Rioseco y Badajoz. ’

BbaEBHMBMMME

Madrid
-A lasulá,, 4e

Instrucoionea para su empleo y referencias de todas clases 
En las oficinas: CALLK DE PRIM, 5, MADRID.

r

Hacemos pré.tamo» para compra da propisdadaa rústicas

ZC-i£».3 1 í33 lxec'tái,3?esis 
con 400.000 piés madres en pleno desarrollo 
produciri^n este año la fabulosa cantidad de

de estfiquíila» injeriables.

y liberación de cargas 
onerosas para insialacio-
nes de riego y para exten
de a- y mejorar ios cultivos. 
Las fincas deben formar ooto 
redondo. Los préstamos son 
sin plazo fijo, a voluntad 
dei deudor, y amortizados 
en períodos de uno á trein
ta y siete años ó todo lo 
antes que se desee.

El interés queda reducido 
¿ monos del 6 °/o anual por la 
participación de que goza el 
socioen los beneficios de la 
empresa.

Admitimos á cuenta del 
préstamo desde una pese
ta al mes en adelante, abo- 
ñando el correspondiente 
interés.

Manera comodísima de 
amordafti- ei préstamo rápida
mente.

EL HOGAR ESPAÑOL
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO HIPOTECARLO.-P.» de? Sol, 9-HiADBIO

»«'«»*LFsasia^^Sociedad con un capital inicial de 1,000.000 de pesetas 
' residente HONORARIO-

,1 - REY DON ALFONSO DF RDRRrSMMadrid: Pasícje de ia A hambra, I. Barcelona* Ronda n a
Fábrica: Carretera de Mataró, 246, Barcelona 

«wïœSilJÏÏTÎàS de He.

T7 A n t ^uadaSadoras < Hirondelle. a

TrR,adora,, segadoras aUdor» y

PRESTAMOS
.A.3STOS______

1901...................
1905..........................  
1906..................
1907...........................

1908.............. ..

1909

ToTAIu'.

REALIZADOS
Pesetas.

805,600 ,
813.000

1.264.500
2,810,600

4.007,500
5-1 71-500
15.372.500

s I (Fabricado por la Azucarera de Madrid)

1
’ EL REY DE LOS PIENSOS

CTT'VTRO A-ZN"OS de éxito creciente.
E M m ilslS mis barato y más ofioaz que se oonoee.pieoso."”^*®® “bazucar y ee más digestible que ningún otro

““’o ««M.

Inscripciones para su empleo y referencias de todas clases: 
En las oficinas; CALLE DE PRIM, ê, MADRID

■j
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La. Liga, -A-errairia,

TINOS TIWTOS
IDE BUST EL CIE G-O

EE LOS HEREDEROS DEL

Exorno. Sr. Mar^qi^a do Riscal.
Exposición de Burdeos de 1896.—DIPLOMA DE HONOR

La mát aUa recomptnta tontediia i lot vinot iiniot extra'merot.

P» eoloa an 1« aetaolón da Cenioarai

Barrica con zaS litros coa doble envase. 
Barril » loo > > » .
Idem » 75 > » » .
Idem » 5o » » »
Idem » aS » » » .
Caja con aS botelllas .............................
Idem xa > ...............................
Idem aS medias boielllaa................

VINO BN SU Foso

2.” a8o 8.” ASO 4."aSo aproximado
Patiaa. Peeetai. Peteta». XOo».

a3o aSo SSo 3oo
xxo x3o x6o »40

85 xoo xzo xxz
80 7-' 85 8o
35 40 í 40

> So So
> > ! 35 zS

> i »
1

8o

Crédito y Pocl$;s deParceloQa
COM paría de Almacenes generales de Depósito, fundada en 1873, 
Almacenes generales do Oomercio.—Puerto.
ALMACENES generales do Depósito.—Paseo del Cementerio, 238.
Teléfono público, 227.—Teléfonos particulares.—Telegramas.—Docks.
DEPOSITO Comercial del Estado desde 1879.
Enlace con todas las vías férreas de España.

¡ Consignación e&gecial.—BarGelona-Docks.

Operaciones:
I Cuentas corrientes de Caja á la vista, con interés de 1 por 100.
I Cuentas corrientes á plazos.—Interés á tratar.
I Depósitos de mercancías, valores y efectivo.
I Préstamos sobre mercancías y valores.
I Anticipos sobre talones de transporte y conocimientos.
I Cuentas corrientes de mercancías.
I Créditos en cuenta corriente sobre mercancías.

Consignaciones Representaciones
Dirigirse â la Administración.-^Pasaje de la Paz 11.—Barcelona.

**ED1DOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M-. G. Dubos, dirigiéndole las cartás por Ce
nicero. ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm 5, prin
cipal izquierda.—PAGOS: Ai contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos eK Español

Oeroatíos Mot alíeos 
de todas otases^

GRAN CENTRO DÉ PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
Director-propietario: Da Francisco Vidal y Codina

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada casa: ARBO
LES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y variedades mas 
superiores que en Europa se cultivan. «-«-ra^m.iae

VIDES AMERICANAS, INJERTOS, BARBADOS, ESTAQUILLAS
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad

Pr>eoios muy eoonómíoos en pedidos de alguna importancia.

Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, a. 
Avi.és: Alejandra González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44« 
Barcelona: Sr. Hijo de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, a3; calle de Pelayo, 4a; calle del Hospi
tal, a, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia Rambla de Santa Mónica 
8 y lo, X.°

Bilbao: D. Carlos de Maruri, Estación, n.o 4.
Idem: D. Pablo Tapia, Sánta María, X7.
Idem. D, Miguel Hoxmaechea. Bidebarrieta, a.
Cáceres: D. Manual García, Alfonso XIII, 4.
Cádiz: D. José Serrano de la Jara, Antonio López, 3, 
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, callo do Castelar x5 

Hotel Pizarroso.
Córdoba: D. Manuel Ortega Ruiz, Duque de Hornachue- 

los, 74.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, X. 
Coruña; D. Justo Navarro, Santa Catalina, X.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Goncapción, xa.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso bajo, xo.
Jaén: D. Joaquín Porras, Maestra Baja, xS, confitería.
Jerez do la Frontera; D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7. .. T, _
Linares: D. Antonio Córdobá, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Madrid: Sroa. Baldomcro y Honor’ «Hig-Liíe», Carrera 

de San Jerónimo, X4.
Idem D. J' Pecastaing, príncipe, x3.
Idem D. Adíiano Alvarez. Barquillo, 8.
Idem D. Carlos Prast y Hermanos, Arenal, 8, Las Colo- 

QÍQS»
Idem: D. Jaime RipoU, Puerta del Sol 8, <La Mayor- 

quinB»>
Idem: J). Francisco de Coa, Paseo de Recoletos, ai. Conde 

de Biquena, a. . „ . . e
Idem: D. Francisco Aldama, Ciudad-Rodngo, xo y x5. 
Idem: Santiago Mollinedo, Condi de Romanónos. x6. 
Idem: D. Juan Fernández Rodriguez, Hortaleza, x5, é In

fantas, 4 y 6, Vinos.
Idem: D. Ramón Garcia.—Gases Monopole.—lanera, de 

San Jerónimo, 3o.

Idem: Sra. Viuda de D. E. Ortíz, Alcala, 33 y 35, <La Ne 
grita».

Idém; O. Antonio Wontalbán, Nicolas M.® Rivero, xa, 
(antes Cedaceros), Bodega Montaibán.

Idem: D. H. Pidoux, calle de la Gruí, 72.
Idem: D. Jorge 3alaguer, Jacometrezo, to y la, cLa 

Mayorquina».
Idem: Bodega eVitorie', Olózaga, 6, Teléfono, 640.
Málaga: D. A, de Burgos Massso. Bodegas de Vinos, 

Don Cristián, 8.
Idem: Sra Viuda de Westendorp y C.*, Ñuño Qómez, 17.
Oviedo: Sr. Hijo de D. Q. Mori, Cimadevilla, 5.
Palencia D. Isidoro de Puentes. Ceñirá: Hotel, Barrio- 

nuevo, X4 y 16.
Ribadesella (Asturias): Sres. R. Fernández y Compañía, 

Cereales.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y iS, 
San Ildefonso (Real Sitio], Sr. D. Adriano Alvarez, Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebastián: D. Mateo Balaguer <La Mayorquina»,ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Echave, «La Urbana», P. de Guipúzcoa, x5 
Idem: Sra. Viuda de D. P. Ceibos, Legazpi, 4 y 6.
Idem: Sres. Hijos ds D. Marcelino Almeyda, Qaribay, 34. I 
Idem: D. Doña Dolsrea P. Mocoroa, Legazpi. 5.
Idem: D. Sebastián Abonz. Plaza de Guipúzcoa, 12.
Saatander: D. Cárlcs Sato, General Espartero, 5.
Idem: D. Bernardo M c-tínez, Alameda primera, 20 y 22, 

Almacén de vinos.
Segovia: Sres. Domínguez y C.a, Sucesores de Ochoa, 

Juan Bravo, 5.
Sevilla: D. José Marí^ de Olmedo y Carranza, Alba 

reda, 23.
Valencia: 3ra. Viuúa do D. Manuel Gil, confitería fran

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44.
Valladolid: D. Eudosio López, calle de Santiago, i y 3.
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Indopeadcaoia, 4. 
Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, iS. 
Zamora: D. José A. Prieto, Confitería.
Zaragoza: D. Miguel Mur, Coso, 87

Cala con 25 botellas, viati en su 4.” too, pesetas. 6í> ! Caja coa aS inedias botellas de vino en su 4.“ aSo
Idem » xa » * — i pesetas.     ........ . 36
Una botella > “ ‘ Una media ootella de vino en su 4.» año............... 1,5U

ADVERTENCIAS.—La procedencia legítima die estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de al&mbro que envtielve la botella y la media botella. 
Eu las etiquetas y en los corchos vá marcado el año del vino. Todos los envases se envían precintados. Se admiten 
tas botellas y las medias botellas vacias, abonando al consumidor o,zS por cada una, coa tal de que devuelvan las 
mismas con. as fundas y sus ca’as. No se admiten los envases vacíos dal vino en barricas y barriles. Tasipoco se 
remiten etiquetas con esta clase de pedidos.

Aviso may importante A los oonsasniiiorea.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que precin- 
a á la botella y á la media botella. Fíjense muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDA.

Línea de Filipinae.
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, 

Lisboa Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 8 dé 
Enero *6 Febrero, 6 Marzo, 2 y 30 Abril, 28 Mayo, 25 Junio, 23 Julio, 20 Agosto, 17 Sep
tiembre, 16 Octubre, 12 Noviembre y 10 Diciembre, directamente para Génova, Port-Said, Suez 
Colombo, Singapore y Manila, Salidas de Manila cada cuatro meses, ó sea: 25 Enero, 22 Fe
brero, 22 Marzo, 19 Abril, 17 Mayo, 14 Junio, 12 Julio, 9 Agosto, 6 Septiembre, 4 Octubre 
1 ® y 29 Noviembre y 27 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona 
prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y 
de los puertos de la costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. 
Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, así como para Tampico con escala en Ve-
racruz. Linea de New-York, Cuba y Méjico.

CASA fundada

EN 1854

Espino Artificial

».

Enrejados de Alambre para la 
FLORICULTURA

AVICULTURA
AGRICULTURA
2)efensas para jVrboles 

Çallineres, etc., efe.

Ronda de San Pedro, 58-BARCELONA 

Sucursal en MADRID: Crile del Prado, 2

Pídanse Catálogos
muestras y precios.

Se facilitan presupuestos.

OK»

Fábricas cLe Abonos Químicos y Minerales.
PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS-SUPERFOSFATOS

SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO

ALMIDÓN—PASTAS PARA SOPA
HIJOS DE MIRAT.—SALAMANCA

GARABAÑA.-AGUAS NATURALES
NaO, SO’, 10 HO gr. 267=NaS. O»'-, 0499

Intoposa a iodos sabor:
1.0 Que no existen otras aguas salinas sulfuradas, sulfatado- 

sódicas que las de O ARAB AÑA.
2.° Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas 

purgantes en explotación que el de GARABAÑA, y que es de origen 
volcánico.

3.° Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
en hondos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitro- 
sos MAGNESICOS Y POTASICOS, sales nocivas y altamente per- 
jjudiciales al organismo humano*

4.° Que en el manantial de GARABAÑA todo es público y todo el 
mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba
ción necesaria.

Son Purgantes y Antibiliosas, por su sulfato de sosa; sqd. Depurativas, 
por su cloruro de calcio, y son Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 
crufulosas, por su sulfuro de sodio-—Declaradas por la Ciencia Médica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada 
por los humores ó virus general.

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR
Opinión favorable médica universal con 30 grandes premios, 12 me

dallas de oro y 10 diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, 

Europa, América, Asia, Africa y Oceania.

Almacenes-Depósitos: Doctor Fourquet, 27
LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA

al propietario R. J. CHAVARRI, Lealtad, 12,
Apartado de correos 239.—
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^orticuitor.—reus

hOS MEJORES ñRBOhES
hRS MRS hermosas FhORES

Pídase catálogo ilustrado gratis. 
Importante regalo en plantas 

ó árboles al hacer el envío
si se indica antes que es 

por referencia al anuncio.
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Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 28, do Mála- ! 
ea el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana Veracruz y Puerto México 
Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cá
diz, Barcelona y Génova.

Linea de Venexuela-Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11, de Valencia el 13 de Málaga y de Cá- ! 

diz ol 16 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de | 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de | 
cada mes para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabel^ y La Guayra, etc. Se admite pasaje y 
carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Pa
namá con las Compañías de navegación del Paciúeo, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo 
en Curaçao y para Cumaná Carúpano, y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

Linea de Buenos Aires.
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga 

el 6 y do Cádiz el Î directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires: 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el dia 1 y de Montevideo el 2, directa
mente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo 
en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

Linea de Canarias, Fernando Póo.
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagan, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife Santa Cruz de la Palma, y Puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de For- 
nando’ Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de 
ida. Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acredicado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por 
pasaies de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos 
del mundo, servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se 
embarquen en sus buques.

Avisos importantes.—Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 
30 por 100 en los fletes de determinados artículos con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, 
publicado en la baceta de 22 del mismo mes.

Servicios Oomerciales.—l¡a sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se 
encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación 
do los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

Linea de Cuba y Méjico
Servicio mensual á Habana Veracruz y Tampico, saUendo de Bübao el 17, de Santander el 

20 V de la Coruña el 24 de directamente para Habana y Veracruz y Tampico. Salidas de Tam- 
nioo el 13, Voracrutz el 16 y de Habana el 20 do cada mes, directamente para Coruña y Santan
der. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor 
de la linea do Venezuela-Colombia. Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de 
ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo.

Kaz Vidaurrota y Compañía) Ingenieros,
Sucursales en Palencia y Baza (Granada).

FABRICA DE ABONOS MINERALES
— DB —

^039 ANTEQUERA
; IMPORTICIÓN DIRECTA DE PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS

Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Escorias Thomas.—-Sulfato y cloruro 
de potasa.—Sulfato de hierro y de cobre.—Kainita.—Azufre.—Superfosfatos de cal 

• de varias graduaciones. . , ,
i Abonos completos para cada tierra y cultivo con especialidad para Remolachas 

Cereales, PARRAS y PATATAS.I ----- ----
j laboratorio químico para ei atjd/isis Se tierras g abofjos.
\ Representante en los principales puntos de la región ándaluza.

Arado de construcción esmerada que ejecuta una labor admirable 
toda clase de terrenos.

Se construyen de fundición patentada y de vertedera de acero.
Las puntas de repuesto son de un material durísimo.

VALENCIA
Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 

en 5 hierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.
i Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
I Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha- 
¡ riñas, Minerales, etc. _

¿Queréis tener huevos 
en abundancia el próxi
mo invierno?... Pues dad

Vendemos este modelo para tiro con cadena, como representa ol grabado, 
ó para el timón rígido.

Recomendamos el tiro con cadena ó con timón pequeño enganchado al 
extremo de la cama.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones.
Haciendas de San Antonio, Santa Isabel San Rafael. San Luis y la Concepción

Fábrica: La Flor do la Isabela
Propietaria de las marcas

Mótale, Gaatte, Mataban, La Princesa, La I tacana.
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTAS EN TODOS LOS PAISES

V SOCIEDAD GENERAL
1 DE INDUSTRIA Y COMEFB COMPAÑÍA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBJBILBAO

RCIO

I

Dirección para Valencia.—Irenor y Compañía.
Idem para Madrid.—Dr. E. Ribera, Prim, IS, principal, izquierda.

Establsclmiento ie Arboricultura ae MANUEL SANJUAN 5ARINÀN (Provincia de Zaragoxo)
Grandes colecciones de árboles frutales injertos de las mejores varieda

des y disponibles por millares.
Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
Confianza, prontitud y esmero, en los envíos.
Pídase el GafAloQO que se remite gratis.
Vides americanas, barbados é injertos; variedades auténticas; precios 

económicos.

á vuestras aves seguida- I 
mente el Alimento 
acelerador.

I Precios-. Caja 3 kilos 7 y 112 pesetas-, 5 kilos 11 y li2; 10 kilos 21; !

CAPITAL: 25.000.000 DE PESETAS

FABRICAS EN
VIZCAYA (Zuazo, Luohana, Elorrieta y Guturribay), OVIEDO CLa Monjoya), MADRID;

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, 
CÁCERES CAldea-Moret) y LISBOA (Trafana).

ÁCSOOS T FBOTOOTOS QnÍMíCOS

H» I     SI MI IIII ————aa——BM—i III Win 111 mi 11 en 1 l

XaRXCOLA Y YXl'ÍXCOLA
I9| Paseo de la Aduanag 19.—BARCELONA

Filtros y mangas de fabricación especial, sin competencia.—Bombas de todos sis
temas, prensas y extrujadoras, con ó sin separador de escobajo.—Tubos de alta pre
sión, de goma, forrados de alambre al exterior.—Manguera ideal, fabricada especial
mente para el trasiego de vinos y alcoholes.-—Estuches postales con caja de madera, 
cartón ú hojadelata.—Cajas para mandar muestras, con frascos de todos tamaños.— 
Básculas centesimales, montadas sobre cuatro pies.—Accesorios para bombas y ar
tículos de bodega.—Clarificantes, Antifermentos, Colorantes taninos. Acido tártrico. 
Termómetros y Alcohómetros, Alambiques Sallerón y Eubollóscopos legítimos Ma- 
lligant.

Anti-agrio, producto espeoial, para combatir la aeidex de los vinos. 
Resultados positivos.

(Se necesitan corredores, representantes y depositarios eon buenas referencias.
NOTA: Para evitar la falsificación do mis mangas, filtros y bombas conocidas 

en el mundo entero, exigir la marca de mi casa.

I franco estación Valladolid. II ----------- ------------ ---- I
I Los pedidos acompañando el importe á

i La Revista Mercantil de Valladolid.

SuperfoBÍatos de cal.
Superfosfatos de huesos.
Nitrato de sosa.
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco.
Sulfato de sosa.

0 
o 
o o

Glioerinas.
Acido nítrico.
Aoido sulfúrico corriente.
Acido sulfúrico anhidro.
Aoido olorhidrioo.

ABONOS COMPUESTOS NITRATO DE SOSA
QjUlOWrA MOTOMO

ESENCIA ESPECIAL PARA MOTORES AGRICOLAS

Aceftas da engraaes Lubriflna y aeeite

Marca «el león-
REFINERIA ESPAÑOLA DE PETROLEO

Fábrica en Jifíicanfe, alona (Barcelona), J7ifUlero (Santander) y S«yill»>
Oficina central: Calle del Marquée de Valdeigleeiae, núm. 4, duplicado.—MADRID

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación 
de los mejores abonos» (MADRID, Villanueva, ti)

SERVICIO AGRONÓMICO
Importantfsimo para el empleo racional de los abonos, bajo la alta 
inspección del eminente agrónomo Exemo. Señor D. LUIS GRANDE AU.

AVISO IMPORTANTE.—Pícase á la Sociedad la Guía práctica para sacar las muestras de las 
tierras á fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, 
VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social.

Dirección Telegráfica; GEINCO

« Es el abono químico de efectos más rápidos 
S y visibles para todos los terrenos y cultivos.

j^erra informes ffraiuiios sobre
A su ap/icación dirigirse d

I DOS JDÁB 6AV1LÍ1
® Delegado en España de los Productores de Nitrato de Chile
i Jovollanos, S, MADRID
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